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Sesión 12 • Formas de Gobierno y Estado 
 

1. Examen de las formas de gobierno y de las formas del Estado  
El Estado se caracteriza desde el punto de vista sociológico, como hace notar Groppali, por los 

diferentes matices de su elemento humano, de su población; por la religión de la misma, por su raza, por la 
lengua, por las costumbres, por el pasado histórico, por la cultura particular, es decir, por los ingredientes que 
contribuyen a constituir la nacionalidad considerada como adjetivo sociológico. Todos esos matices toda esa 
serie de caracteres que contribuyen a formar la nacionalidad, le dan una personalidad propia, que se deriva de 
las características sociológicas de su población. 

El Estado también adquiere un matiz propio, una personalidad especial, un carácter peculiar, que lo 
distingue de las otras organizaciones políticas similares, por las circunstancias especiales de su territorio, por su 
geografía. Pero, además, desde el punto de vista jurídico, el Estado se individualiza, se distingue de otras 
organizaciones políticas, también por la especial estructura de sus órganos fundamentales y la situación en que 
los mismos, en que estos órganos del Estado, se encuentran respecto de los otros, de los elementos 
constitutivos de la sociedad estatal, de la población y del poder, y respecto de ese Maxiliar indispensable para 
la vida del Estado, que es el territorio. Entonces vemos que la personalidad concreta del Estado, aquello que 
nos hace distinguir un país de otro, tiene su apoyo en el triple aspecto sociológico, geográfico y jurídico. El 
aspecto sociológico, constituido por tos matices especiales de su población. El geográfico, por la ubicación 
especial de su territorio, y el jurídico, por la particular estructura del orden de esta calificación, por su peculiar 
estructura jurídica. 

 Tomando en cuenta esos 
aspectos del Estado, en cuanto a las 
características de sus elementos, se 
clasifica el Estado y se distinguen las 
formas de gobierno y las formas de la 
misma organización política, Aun cuando 
en el lenguaje vulgar se confunden 
Estado y gobierno, no obstante, ya 
tenemos nosotros los elementos 
necesarios para poder afirmar que no 
son términos equivalentes. La palabra 
"Estado" designa la organización política 
en su conjunto, en su completa unidad 
formada por los diversos elementos que 
la constituyen. "Gobierno" se utiliza para 
designar el conjunto de los eres 

públicos, de los órganos a quienes se atribuye el ejercicio supremo de la soberanía. El Estado es un concepto 
más amplio; abarca: el todo. El gobierno únicamente se refiere a uno de sus elementos, el que tiene la 
dirección misma del Estado, o sea, según estudiamos al analizar el poder público, los órganos a través de los 
cuales éste se manifiesta. El Estado se integra por la unión de las dos grupos, gobernantes v gobernados. 

El gobierno es definido por Orlando, según cita que de él hace Groppali, como el conjunto de medios 
por los cuales la soberanía se Traduce en actos. El gobierno es el conjunto de instituciones, organizadas por el 
ordenamiento jurídico, para el ejercicio de la soberanía. El gobierno se encuentra en la cúspide del Estado, en 
el vértice del ordenamiento jurídico; representa el órgano supremo central instituido para actuar, para realizar 
la voluntad del Estado; la vida de éste recibe impulso y dirección del gobierno. 

Otros autores definen al gobierno como el conjunto de individuos a quienes el ordenamiento jurídico 
confiere la potestad de dirigir el Estado. Esta definición no abarca más que el aspecto subjetivo del gobierno, al 
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decir "conjunto de individuos. . . ", sin tomar en consideración su aspecto, objetivo, o sea, el constituido por los 
órganos, por las organizaciones gubernamentales en sí mismas, independientemente de sus titulares, de ese 
conjunto de individuos que se encuentran formando parte de la definición. El gobierno no es sólo el conjunto 
de individuos (gobernantes), también son parte del gobernar órganos mismos. Las formas de gobierno se 
refieren a los diferentes modos de constitución de los órganos del Estado, de sus poderes y de las relaciones de 
esos poderes entre sí. Por el contrario, las formas de Estado se refieren a la estructura misma de la 
organización política en su totalidad y unidad. Las formas de gobierno se refieren a ese aspecto mis restringido 
del Estado cuya definición he reos dado. La forma del Estado se refiere a la especial configuración de la 
organización política, tornada en su totalidad.  

La consecuencia de esta distinción, es que puede variar la forma de gobierno, sin que varíe 
concomitantemente la forma del Estado, y viceversa; ambas situaciones son independientes. 
 

2. Evolución del problema 
Esta distinción que acabarnos de hacer entre formas de gobierno y formas de Estado, es de reciente 

elaboración. En la Antigüedad y en la Edad Media, los autores se limitaban a examinar al Estado como aun 
complejo de órganos, observando que la soberanía era una cualidad que correspondía, no al Estado en sí, sino 
a alguno de sus órganos fundamentales. No se hacía, en realidad, un estudio de las formas de Estado, sino que 
las consideraciones se referían exclusivamente a las formas de gobierno. En el mundo antiguo, repito, sólo se 
estudió el problema relativo a las diversas formas de gobierno y se hicieron clasificaciones de las mismas. 

 Herodoto en Los nueve libros e la Historia lace referencia a las diversas formas de gobierno 
clasificándolas en monarquía, democracia y aristocracia. Platón, en La República, hizo una reseña de las formas 
de gobierno. La clasificación de las mismas, de manera genial la hizo también Aristóteles, que se sirvió del 
método inductivo para establecer sus postulados en materia política. Examinó las constituciones e 158 Estados, 
y de este examen obtuvo los elementos para poder establecer la clasificación de las formas de gobierno. Para 
hacerlo, tomó en cuenta quiénes eran los titulares del poder en los diversos Estados que analizó. Se dio cuenta 
de que, en ocasiones, el poder era ejercido por un solo individuo, y clasificó al Estado que se encuentra en esta 
situación, que tiene corno titular de la soberanía a asna sola persona, corno monarquía (de monos: uno) En 
ocasiones ese poder se ejercía por un grupo de individuos. Aristóteles la denominó aristocracia. Y también 
observó que existía otra situación, en la que no se trataba ni de un individuo ni de un grupo especial de 
hombres, sino de un conjunto de ellos, y denominó a esta forma, democracia o politeía. Aristóteles consideró 
que la forma de gobierno más conveniente es la democracia; no obstante, llamó 6C puras" y "perfectas" a 
todas las formas, si se encaminaban a realizar el bien de la comunidad. Pero tomó en cuenta que la forma de 
gobierno, no obstante la clasificación que le correspondiese, podría corromperse y encaminarse, no a obtener 
el bien General, sino el particular de los gobernantes, degenerando así la monarquía en tiranía; la aristocracia 
en oligarquía, y la democracia en octocracia o demagogia. 

Vemos, en consecuencia, que Aristóteles hizo la clasificación de las formas de gobierno partiendo de 
los diferentes modos de organización del poder supremo del Estado; de acuerdo con el número de individuos 
que .aparecían como titulares de ese poder. Este criterio cuantitativo de Aristóteles es extrínseco; toma 
únicamente en cuenta el aspecto exterior del gobierno, no seis cualidades intrínsecas. No busca la especial 
constitución del Estado, sino la atribución a una, a varias o a muchas personas de la titularidad del poder. La 
consecuencia de esa clasificación formal o extrínseca es que dentro de ella pueden caber Estados disimiles 
totalmente, como la aristocracia de Roma y la de Venecia; en ambas situaciones gobernaban grupos, pero la 
situación intrínseca del organismo estatal era muy diferente. Lo mismo pueden existir monarquías absolutas y 
monarquías con Estado democrático, e incluso Repúblicas, con jefes del Ejecutivo despóticos. 

Pero no obstante ese defecto, de que únicamente se trate de una clasificación extrínseca, que toma en 
cuenta la forma y no la materia, el valor de esta clasificación aristotélica hizo que fuese seguida por largo 
tiempo. En Roma, Polibio, cuya obra política también hemos examinado en forma somera, adoptó la 
clasificación de Aristóteles, aun cuando la construcción que él hizo se basó en el estudio de la Historia de 
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Roma, y de acuerdo con esa base de su análisis, consideró que la mejor forma de gobierno sería la mixta, que 
existió en la época de mayor poderlo político romano, en la que el poder estaría dividido entre el monarca y el 
pueblo o entre una aristocracia y el pueblo. Recordemos la teoría de Polibio en relación con el "ciclo fatal de las 
formas de gobierno"; la monarquía degenerando en tiranía; ésta, derrocada por la aristocracia; a su vez, ésta 
degenerando en oligarquía., que a su vez sería derrocada por el pueblo, para instaurar la democracia como 
forma de gobierno; ésta dando lugar a la demagogia, que, a su vez, sería sustituida nuevamente por la 
monarquía, cerrándose así el ciclo. 

 Polibío consideró que la fuerza de Roma derivaba de su gobierno mixto, en el que sabiamente se 
mezclaban la monarquía, la aristocracia y la democracia: la aristocracia, en el Senado; la monarquía, en el 
Consulado, y la democracia, en los Comicios. En esta forma todas las fuerzas del Estado concurrirían a su 
engrandecimiento y se evitaría el ciclo degenerativo que afecta a, las tres formas. Además, los tres poderes del 
Estado se encuentran en un plano de igualdad. 

Este pensamiento fue seguido por Cicerón y por Tácito. Paso después en la historia posterior, al 
Cristianismo, y en la Edad Media fue recogido por Dante. En el Renacimiento siguió en boga, en Italia, esta idea 
del gobierno mixto, citándose en esta época la República de Venecia como ejemplo de una mezcla de gobierno 
aristocrático y democrático. Los pensadores se dedicaron a determinar cuál de las formas de gobierno sería la 
más perfecta y conveniente para el desarrollo de los Estados. Al ocuparse de este problema, perdieron de vista 
la circunstancia fundamental de que n0 existe una forma de gobierno ideal que pueda presentarse como 
arquetipo, como modelo absoluto, para realizar la felicidad política. Las formas de gobierno son accidentales y 

deben resultar de las especiales 
circunstancias históricas y 
sociológicas de los Estados. Una de 
las circunstancias más dañinas para 
el desarrollo político de los pueblos, 
y que ha tenido una influencia 
extraordinaria en el desarrollo de 
México y de las Repúblicas 
Iberoamericanas, ha sido que para 
el desarrollo de su vida interior no 
han tomado en cuenta el factor 
principios derivados de su condición 
histórica y sociológicas sino que han 
querido tomar, como modelos 

ideales a seguir, formas de gobierno que tal vez sean magnificas para regir la vida de los Estados en que se 
originaron, pero que al ser trasplantadas a otros países, sin tener ese arraigo histórico y sociológico, han 
motivado una disociación entre el pueblo y el gobierno, ocasionando los trastornos que tanto daño han 
causado a estas repúblicas desde su independencia. 

Maquiavelo hizo una clasificación bipartita de las formas de gobierno, iniciando El Príncipe con la 
afirmación de que todos los Estados ó son Repúblicas o son Principados. Maquiavelo trató de fundamentar su 
clasificación tomando en cuenta no razones éticas, como Aristóteles, sino argumentos tomados de la diferente 
estructuración jurídica del órgano supremo del Estado. 

La doctrina moderna sufrió la influencia de Maquiavelo. Jellinek gasifica las formas de gobierno en 
monarquía y república. Kelsen distingue las formas de gobierno en autocracia y democracia, con fundamento 
en el número de sujetos que participen en la producción de las normas jurídicas. 

Fácilmente se ve la supervivencia del pensamiento de Maquiavelo y, sobre todo, del criterio 
cuantitativo de la clasificación aristotélica. 
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Hermann Heller, en su Teoría del Estado estudia este problema al efectuar el análisis del poder. Bajo el 
rubro de poder del Estado y formas del Estado, indica que: "la manera como se distribuye el poder del Estado 
determina la forma del mismo". 

Considera de acuerdo con este supuesto que existen dos formas fundamentales de Estado: Autocracia 
y democracia y precisa su contenido de la siguiente manera: "En la democracia rige el principio de la soberanía 
del pueblo; todo poder estatal procede del pueblo; en la autocracia, el principio de la soberanía del dominador; 
el jefe del Estado reúne en si todo el poder del Estado."  
 

3. Monarquía y república 
Casi todos los autores posteriores a Maquiavelo siguieron clasificando las formas de gobierno en 

Monarquía y República. Esas clasificaciones generales admiten subdivisiones, de acuerdo con la estructuración 
especial que se haga de las mismas. 

La Monarquía es el gobierno típico de un individuo. El poder supremo radica en una sola persona, que 
es el monarca o rey. 

No es el único caso en que el poder sea ejercido por uno solo; pero sí es la forma más típica del mismo 
y lleva consigo, de ordinario, una tradición histórica reforzada por su carácter hereditario, que hace que el 
monarca tenga esa calidad, la calidad de rey, a título propio, no como un órgano o representación de la 

colectividad, sino como alguien que tiene inherente a su 
propia persona la dignidad real. 

 Se asigna a esta forma de gobierno una cualidad 
estabilizadora de la vida política. La sucesión hereditaria del 
cargo es una de las características de la Monarquía, pues aun 
cuando existen ejemplos de Monarquía electiva, corno es el 
caso del Estado del Vaticano, e incluso de República 
hereditaria, en la que la dignidad del jefe del Estado se 
heredaba, no obstante la característica típica de la Monarquía 
es precisamente que sea hereditaria y no electiva. 

Las particularidades de la transmisión hereditaria las 
fijan las leyes de los Estados. Una desventaja que se señala a 
la Monarquía hereditaria es la circunstancia de que la 
sucesión recaiga fatalmente en los descendientes, que con 

frecuencia no tienen las dotes que son necesarias para gobernar. La Historia nos proporciona numerosos 
ejemplos en los que a un rey capaz sucede un monarca con defectos físicos o morales que destruye, que anula 
toda la buena labor que habían realizado sus antecesores. 

La Monarquía puede ser absoluta o constitucional. En la Monarquía absoluta el rey se encuentra 
colocado en una situación superior a la Constitución; es el único titular de la soberanía. En la Monarquía 
Constitucional, el rey se encuentra sujeto a las disposiciones constitucionales; está bajo la ley y además de él 
existen otros órganos que ejercen la soberanía. 

La Monarquía puede ser constitucional pura, si el rey ejerce de manera directa la soberanía, o bien la 
Monarquía puede ser Parlamentaria, cuando el ejercicio de la soberanía recae en los ministros designados por 
el Parlamento y que son responsables ante el mismo. Tal es la situación de Inglaterra. 

En las Repúblicas la jefatura del Estado puede atribuirse a una persona o a un conjunto de ellas, y su 
designación, en forma más o menos restringida, es electiva. La forma republicana, a su vez, puede ser directa o 
indirecta. 

Es directa cuando, por ejemplo, en algunos pequeños cantones suizos, la población participa en las 
tareas estatales personalmente, reuniéndose en asambleas para elaborar leyes, nombrar magistrados, etc. 

En la forma indirecta de la República se mantiene el principio de que la soberanía radica en el pueblo; 
pero se afirma que su ejercicio es delegado por éste en los gobernantes y se limita a designarlos. 
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En algunas repúblicas se conserva, en parte, la intervención del pueblo en el gobierno, mediante el 
referéndum, la iniciativa legislativa y los jurados populares, en los que participa directamente el pueblo en la 
función jurisdiccional. 

La representación, en todo caso, tiene un carácter distinto a la obtenida en el Derecho Privado, en 
virtud del contrato de mandato. No se representa la voluntad de los mandatarios, sino el interés general. No se 
trata de una representación jurídica, sino política. 

Las Repúblicas también pueden clasificarse en Presidenciales y Constitucionales. En las repúblicas con 
régimen presidencial, el jefe del Estado tiene independencia respecto del órgano legislativo. En esta, situación, 
el Presidente designa directamente sus ministros, que son responsables ante él. 

En las Repúblicas Parlamentarias, los ministros son responsables ante el Parlamento, que tiene la 
dirección política del Estado. 

Por lo expuesto nos damos cuenta de las múltiples diferencias que existen entre Monarquía y 
República. Sin embargo, esas diferencias, por especial estructuración constitucional de algunas Monarquías, 
llegan casi a borrarse, pues se dan casos (como el de Inglaterra) en que la Monarquía tan sólo representa la 
unidad del Estado, pues la intervención directa en las tareas del gobierno ha sido asignada casi totalmente al 
Parlamento. Lo mismo puede decirse de las restantes monarquías europeas, Noruega, Suecia, Dinamarca, 
España, Holanda. 

 
4. La democracia 

Si bien desde el punto de vista cuantitativo el punto de vista aristotélico respecto de, las formas de 
gobierno sigue siendo válido, para penetrar mejor en la verdadera significación de las formas de gobierno, hay 
que atender principalmente no a ese criterio cuantitativo o formal, sino a su funcionamiento efectivo. 

 La famosa definición de Lincoln de la democracia, como 
gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, es la que 
puede proporcionar, si se analiza correctamente, el sentido y la 
misión de la democracia como forma de gobierno. 

Gobierno del pueblo, es decir, dirección autoritaria de las 
actividades de la comunidad política-, por el conjunto de órganos 
del Estado encargados de esa tarea, por el pueblo significando 
con ello la posibilidad efectiva de que el grupo gobernante sea 
designado por la propia comunidad política en su integridad y 
que ese grupo gobernante provenga igualmente de dicha 

comunidad. En forma más sencilla: que todo ciudadano tenga acceso a las tareas del poder, al ser sin privilegios 
para nadie sujeto activo y pasivo del sufragio universal y para el pueblo, lo que significa que las tareas del 
poder público, como energía de gobierno, se han de enfocar hacia la obtención del bien público, como misión 
propia del Estada. 

Aplicando ese criterio a través de los tres elementos rectamente explicados de la definición de Linco1n 
podremos juzgar las formas de gobierno, haciendo caso omiso de la denominación formal que se atribuya y así 
veremos los casos de monarquías democráticas en Inglaterra, Bélgica, Holanda, los países Escandinavos y 
España, y de regímenes políticos que falsamente se autodenominan democracias en Rusia y demás países 
totalitarios. 
 

5. Estado simple y Estado compuesto 
Desde un punto de vista general, afirma Groppali, las diversas formas de Estado pueden reducirse a dos 

fundamentales. El Estado puede ser simple o compuesto o complejo, como también se le llama. 
Estado simple o unitario, es aquel en el que la soberanía se ejercita directamente sobre un mismo 

pueblo, que se encuentra en un mismo territorio. Estado compuesto, complejo o Federal o Confederado, es el 
formado de una u otra manera por la unión de dos o más Estados, es el que se encuentra constituido por otros 
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Estados o que comprende dentro de sí, como elementos constitutivos diversas entidades políticas menores. Un 
ejemplo de Estado compuesto es el Estado Federal, que es un Estado que comprende dentro de sí los llamados 
Estados miembros de la Federación, como la República Mexicana. 

En el Estado unitario, los poderes de la división clásica, Legislativo, Ejecutivo y judicial, son únicos. En la 
Federación, cada Estado miembro tiene esos poderes en relación con su territorio, y además de los poderes 
locales, existen las Poderes Federales, con atribuciones propias, cuyo espacio abarca la totalidad del Estado. 
 
Jellinek divide las Uniones de Estados en dos grupos:  

 La constituida por los que, no obstante la unión, continúan teniendo representación internacional. Tales 
son las Confederaciones, las Uniones Reales, los Protectorados y las Uniones Administrativas.  

 Las que significan la inclusión de los Estados que se reúnen dentro de una organización constitucional y 
carecen de esa representación internacional, que se atribuye al Estado superior que forma la Unión.. Tales 
son los Estados Federales. 

 
6. Características del Estado federal 

Las características del Estado Federal son las siguientes:  
a. Un territorio propio, constituido como unidad por la suma de los territorios de los Estados 

miembros.  
b. Una población, que dentro del Estado miembro, forma la población propia del mismo con derechos y 

deberes de ciudadanía en relación con la Entidad Local. Esa población de los Estados miembros, 
tomada en su conjunto, forma la población del Estado Federal. En relación con el Estado Federal, los 
pobladores del Estado miembro también tienen derechos y deberes específicos. 

c. Una sola soberanía. El poder supremo es el del Estado Federal. Los Estados miembros participan del 
poder, pero sólo dentro de los ámbitos y espacios de su circunscripción y en las materias y calidades 
que la Constitución les atribuye.  

d. La personalidad del Estado Federal es única. En el plano internacional no representan papel alguno 
los Estados miembros. El Poder Legislativo Federal ordinariamente se compone de dos Cámaras: una 
de diputados y Otra de senadores, siendo estos últimos representantes de los Estados miembros. Los 
diputados se eligen, generalmente, por cierto número de habitantes; en esta forma, la cantidad de 
diputados varia con el aumento o disminución de la población. En cambio, el número de senadores 
sólo varía si aumentan o disminuyen los Estados miembros, porque su elección se hace asignando un 
número fijo por Estado. 

 
7. La confederación 

Otra forma compleja de Estado es la Confederación. Esta modalidad surge, generalmente, por un 
acuerdo entre sanos Estados que convienen su unión, pero sin formar un nuevo Estado superior a las partes 
Confederadas. No hay, pues, en esta fusión estatal un Super-Estado, con soberanía que se imponga a los 
poderes de los Estados miembros. Solamente quedan unidos los Estados por los términos del pacto de 
Confederación; en todo lo restante quedan enteramente libres, pueden encauzar su actividad a su arbitrio, 
tanto en el plano interno como en el internacional. Únicamente sufren restricciones en aquello que se 
encuentra previsto por el pacto. 

Jellinek precisa claramente la distinción entre Estado Federal y Confederación: el Estado Federal surge 
de la estructuración que hace del mismo el Derecho Público interno, el Derecho Constitucional. En cambio, la 
Confederación tiene su base en el Derecho Internacional. En un caso se trata de una comunidad nacional; en el 
otro, nos encontrarnos con una comunidad Internacional. La Federación está formada por el conjunto de 
Estados miembros, que permanecen unidos por los preceptos constitucionales y subordinados a la soberanía 
del Estado superior, que han creado al unirse. En cambio, la Confederación se constituye mediante un tratado 
que da origen a relaciones jurídicas entre los Estados asociados, pero sin que se constituya un nuevo Estado 
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superior. Por último, el poder central en la Confederación sólo rige las relaciones entre el mismo y los Estados 
Confederados. En el Estado Federal, la soberanía de la Federación se ejerce sobre los Estados miembros y 
también de manera directa, sobre los ciudadanos, que, ya hemos visto, además de los derechos y deberes 
particulares que tienen en relación con el Estado miembro, con la Entidad Local, igualmente tienen derechos y 
deberes en relación con la Federación, con el Estado Federal. 
 

8. Unión real y unión personal 
Otro caso de Estado compuesto es la Unión leal. Esta tiene lugar cuando dos o más Estados 

Monárquicos tienen un solo rey, y por esta circunstancia, en virtud de un Tratado, crean órganos comunes de 
gobierno.  

Existe Unión Personal, cuando un Estado ofrece la Corona a tan rey que ya lo es de otro Estado. Se 
distingue esta Unión de la Real en la circunstancia de que no crean órganos comunes; cada Estado conserva su 
propia forma constitucional. De todos modos, tanto en la Unión leal corno en la Personal no se crea un Estada 
nuevo, sino que simplemente se asocian dos o más Estados, que permanecen en su individualidad, alterada 
sólo por las circunstancias de la Unión. 
 

9. Tipos especiales de organización política 
Estudiamos el tema correspondiente a las formas de Estado y a las formas de gobierno. Hemos visto las 

distintas formas de gobierno y sea evolución e, igualmente, empezamos a estudiar las distintas formas de 
Estado.  

Dentro de este tema, vamos a estudiar tipos especiales de organización política que no entran dentro 
de una clasificación general, sino que presentan características especiales, que plantean a la doctrina el 
problema de clasificarlos dentro de un cartabón determinado. 
 

10. La sociedad de las naciones 
Nos encontramos, en primer término, con una figura especial, que es la que corresponde a la Sociedad 

de las Naciones. Con posterioridad a la Guerra de 1914 a 1918, al entrar en vigor el Tratado de Versalles, que se 
celebró a su fin, el Pacto aprobado en la Conferencia de París de 1919 instituyó el organismo conocido como 
Sociedad de las Naciones, con la finalidad fundamental de preservar la paz entre los pueblos, procurando evitar 
que en lo sucesivo pudiese repetirse un conflicto tan espantoso cono fue la Primera Guerra Mundial. 

La doctrina trató de clasificar este organismo, colocándolo dentro de alguno de los tipos compuestos 
de Estado que hemos analizado; Estado Federal, Confederación, Unión Real de Estados, o bien, al no poderlo 
catalogar dentro de alguno de esos tipos específicos, considerarlo corno una formación política sui géneris, de 
tipo completamente nuevo, de características distintas a las que componen esos otros Estados. 

La Sociedad de las Naciones, en realidad -como dice Groppali- no constituí un Estado, sino una unión de 
Estados con un fin específico de cooperación, de paz y de seguridad, de intereses comunes, y corno tal, abierta 
a todos los Estados. 

El mismo nombre que tenía este organismo proporcionaba, en realidad, una base a calificarla: Sociedad 
de Naciones, sociedad de Estados con características especiales que la distinguen de las otras formas de Estado 
compuestas. Esa sociedad tenía personalidad propia. Estaba constituida por diversos organismos y, no obstante 
su personalidad internacional, dejaba intacta la personalidad de los Estados miembros, que sólo quedaban 
ligados por las estipulaciones del Pacto, permaneciendo completamente independientes en todo lo demás. 

La Sociedad de las Naciones se extinguió, prácticamente, al desatarse la Segunda Guerra Mundial. Al 
terminar ésta, surgió la idea de formar un nuevo organismo, una nueva institución que tuviese también por 
finalidad armonizar los intereses de los Estados, dirimiendo en forma pacífica sus controversias e imponiendo 
sanciones a los que se salieran de la regulación jurídica internacional. 
 
 



Teoría General del Estado 

 
201 

11. La organización de las naciones unidas 
La Segunda Guerra Mundial ocasionó la sustitución de la Sociedad de las Naciones por la Organización 

de las Naciones Unidas, por la O.N.U. En Dumbarton Oaks se presentaron y discutieron los proyectos relativos a 
su constitución en 1944, y fueron aprobados en 1945, en San Francisco. 

 El funcionamiento de este organismo cuando se 
trata de asuntos importantes, es por unanimidad de votos-
. Se concede, no obstante un derecho de veto en favor de 
determinados Estados, que forman lo que se llama el 
"Consejo de Seguridad", del cual forman parte cinco 
Estados: Estados Unidos, Inglaterra, Francia, China y Rusia. 

Esta situación, que concede el veto a cinco 
Estados, que se encuentran colocados de esa manera en 
una situación de primacía, originó la inefectividad de la 
O.N.U., pues constantemente paraliza su vida el veto de la 
URSS. 

Para salvar este obstáculo, se ha creado una 
pequeña Asamblea que funciona por mayoría; pero Rusia 
ha objetado también la legitimidad de la actuación de esta 
Asamblea. 

Pero dejando a un lado estas consideraciones, relacionadas con la efectividad o inefectividad de la 
Organización de las Naciones Unidas, considerando este organismo desde el punto de vista correspondiente a 
nuestra materia, es decir; tratando de catalogarlo dentro de alguno de los tipos compuestos de Estado a que 
nos hemos referido, nos damos cuenta que la O.N.U., al igual que la Sociedad de las Naciones, no es un Estado; 
no constituye un nuevo Estado superior a los Estados miembros, sino que se trata de una unión o asociación de 
Estados que conservan su independencia y soberanía y que se ligan únicamente en los términos del pacto, de 
manera internacional, con otros Estados, con objeto de lograr determinados fines de interés general para la 
comunidad de los Estados. 
 

12. El Estado del vaticano 
Otra organización política que presenta también características especiales, que amerita ser estudiada, 

aunque sea en forma somera, es la que se conoce como Estado del Vaticano. El problema de determinar la 
naturaleza jurídica del Estado del Vaticano ha dado lugar, igualmente, a multitud de dudas y discusiones en la 
doctrina. Esas discusiones se deben a que, por presentar características singulares, resulta difícil catalogarlo 
dentro de alguna de las clasificaciones tradicionales formuladas para distinguir los Estados. 

La Iglesia perdió el territorio que poseía en la Península Italiana: los Estados Pontificios, y no obstante, 
conservó su calidad de sujeto de Derecho Internacional; continuó presentando el carácter reconocido 
generalmente de persona jurídica internacional. 

De acuerdo con el Tratado celebrado entre Italia y la Santa Sede en 1929, Tratado de Letrán, se 
reconoce a la Santa Sede la propiedad plena y la potestad exclusiva de jurisdicción soberana sobre el Vaticano, 
con todas sus pertenencias y dotaciones. En esta forma fue creada la Ciudad del Vaticano. 

El Estado italiano acordó también, en virtud de ese pacto, reconocer al Estado del Vaticano bajo la 
soberanía del Sumo Pontífice. 

Claramente se observa que la situación de esta nueva figura de organización política. es distinta de las 
que examinamos anteriormente. La situación del Estado del Vaticano no es la de una Sociedad de Naciones. 
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 Si observamos detenidamente su estructura, nos damos cuenta de que reúne en la misma, tiene en sí, 
todos los elementos que asignamos a una organización política, cualquiera para considerarla como Estado: 
tiene una población, constituida por las personas que habitan en la circunscripción territorial que se le ha 
asignado, y esa población está sujeta a un poder, poder constituido por la autoridad del Sumo Pontífice, que es 
soberana, es la autoridad de jerarquía superior en su territorio. Además, existe también otro de los elementos 

esenciales que consideramos deben contribuir 
a formar el Estado, y es el orden jurídico. En el 
Estada del Vaticano existe un ordenamiento 
jurídico propio, constituido por las Leyes 
fundamentales de la Ciudad del Vaticano. 

Además, posee también el ingrediente 
teleológico, tiene una finalidad específica; 
como todo Estado, vela por el bien común de 
sus habitantes. 

Por ello no es fácil sostener la posición 
de algunos autores que afirman que la Ciudad 
del Vaticano no constituye un nuevo Estado y 
que solamente representa el territorio en que 
reside el Sumo Pontífice, como sujeto de 
Derecho Internacional, por tratarse de una 
institución auxiliar con personalidad propia 

para la realización de fines espirituales, que son los fines de la Iglesia. En esta forma el Vaticano no sería 
sustancialmente sino la misma Santa Sede, es decir, la institución suprema de la Iglesia Católica, considerada 
bajo un nuevo aspecto, aun cuando de acuerdo con el Tratado de Letrán haya asumido una forma estatal. 

Otros autores consideran que debe observarse un doble aspecto en la Santa .Sede: como institución 
suprema de la Iglesia Católica y como Estado de la Ciudad del Vaticano, constituyendo dos sujetos distintos de 
Derecho Internacional, personificados en la misma Santa Sede. En esta forma surge un Estado, el del Vaticano, 
que actúa asociado a una institución, que es la Santa Sede, como cabeza suprema de la Iglesia. 

Si se acepta esta tesis del doble aspecto de la Santa Sede surge el problema de determinar qué clase de 
unión es la que existe entre ambas; en qué forma se encuentran ligados el Estado del Vaticano y la Santa Sede, 
como Institución suprema de la Iglesia. 
Algunos dicen que se trata de un caso similar al que se presenta en las Uniones Reales. Otros dicen que se trata 
de una Unión Personal. 

Pero si se examina detenidamente la situación, se ve que en realidad no encaja el Estado del Vaticano 
en ninguno de esos tipos específicos de Uniones de Estados compuestos, porque esas formas de Unión 
suponen la asociación de dos o más Estados, y en este caso se trata de la unión de un solo Estado, con un 
organismo que no lo es; con un organismo que es - a Iglesia, una potestad espiritual universal. 

Groppalí, por su parte, considera que la Ciudad del Vaticano es un Estado Monárquico absoluto de tipo 
patrimonial, pero con características especiales que lo distinguen y le dan un tipo específico y singular, porque: 

a. La soberanía no pertenece al mismo Estado de la Ciudad del Vaticano, sino a otro sujeto, a la Santa 
Sede y, a través de ella a su titular, el Sumo Pontífice.  

b. En esta forma, la Sarta Sede reviste la doble calidad de órgano supremo de la Iglesia y de la Ciudad 
del Vaticano. Su soberanía es doble también: soberanía espiritual de la Iglesia Católica respecto de 
sus miembros repartidos de manera universal y soberanía temporal de la Santa Sede, cono jefe, 
corno cabeza suprema de la Ciudad del Vaticano,- pero salo respecto a sus habitantes.  

c. De acuerdo con el artículo 39 del Tratado de Letrán, el Estado de la Ciudad del Vaticano fue creado 
para asegurar a la Santa Sede una condición de hecho y de derecho que le garantiza la absoluta 
independencia para el cumplimiento de su alta misión en el mundo. En esta forma, vernos que el fin 
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del Estado del Vaticano, aun cuando, como todo Estado, se dirija hacia la consecución del bien 
común de sus componentes, fundamentalmente consiste en estar al servicio de la Santa Sede, sólo 
para asegurarle una soberanía real y tangible, que le permita desarrollar con entera independencia, 
evitando toda intromisión de poderes extraños, su alta misión de ser el asiento de la Iglesia 
universal. Este fin fundamental del Estado del Vaticano constituye la razón de su existencia y es un 
ingrediente particularísimo que lo distingue de cualquiera otra organización política, simple o 
compleja. Si cesase de existir esa finalidad del Estado del Vaticano, si por cualquier azar de la 
Historia, hubiese de cambiar el asiento supremo de la Iglesia dentro de esa circunscripción territorial, 
desaparecería el Estado del Vaticano, pues se habría suprimido su fundamento vital.  

d. En atención a que la Santa Sede, por su finalidad ultraterrena, espiritual, debe permanecer en el 
campo internacional totalmente ajena a los conflictos entre los Estados, el Tratado de Letrán dice en 
su artículo 4 que la Ciudad del Vaticano, en todo caso y siempre, será considerada territorio neutral e 
Inviolable. 

 
13. La comunidad británica de naciones 

Por último, vamos a. examinar el caso cíe otro organismo político que también presenta características 
singulares que motivan controversias, divergencias de opiniones doctrinales, al no poderse catalogar dentro de 
alguno de los tipos tradicionales de Estados complejos se trata de la Comunidad Británica de Naciones. La. 
evolución del imperio inglés, unido entre sí cada vez en forma más tenue y que en la actualidad i reduce su 
unión a tener un mismo monarca, corno símbolo de unidad, presenta también el problema de determinar el 
tipo especial de comunidad política a que corresponde. La doctrina a tratado de establecer si los dominios 
británicos son Estarlos vasallos, o bien, Estados miembros de una Federación o Confederación de Estados, o 
Unión Real o Unión Personal. Pero no ha sido posible hacer englobar la situación de esa comunidad de 
Naciones dentro de uno de esos moldes precisos, porque la realidad es más compleja que los lineamientos 
rígidos de esas clasificaciones. Lo cierto es que el Imperio, o Comunidad Británica, lo mismo que la. Ciudad del 
Vaticano, la Sociedad de las Naciones y la O.N.U., representa un tipo especial. 

Se asemeja a, la Confederación, porque los Dominios son verdaderos Estados autónomos e 
independientes, con todos los ingredientes específicos del Estado. Pero también participa esa. Comunidad de 
elementos que la hacen asemejarse a la Unión Real, por tener un mismo monarca e, igualmente, por poseer 
también algún órgano en común, como un Supremo Tribunal judicial que existe en Inglaterra para dirimir, en 
forma de apelación, determinadas controversias jurídicas que se originan en los Estados asociados. 

 
14. La soberanía y su dimensión contemporánea  

 
a. Naturaleza y origen del concepto  

El tema de la soberanía en la Teoría del Estado, es, sin duda, uno de los más apasionantes, sobre el cual 
se ha escrito con gran profusión desde diferentes perspectivas y ha dado lugar a múltiples polémicas y a los 
más diversos enfoques. La razón de la variedad de concepciones respecto de la soberanía radica precisamente 
en el hecho de que se trata de un concepto básico de la Teoría del Estado el cual constituye el punto de 
contacto entre la realidad política que el Estado significa y su configuración jurídica; sirve de goce entre las 
consideraciones de índole política relativas a la facilidad del poder, y las construcciones de carácter jurídico en 
cuanto a la manera como se manifiesta ese poder del Estado. Es precisamente por encontrarse en el centro de 
los debates político jurídicos que se han manifEstado en el curso de la historia del Estado cono forma de 
organización política moderna, que la soberanía adquiere su condición -como lo apuntaba Jellinek de concepto 
polémico, al extremo de que algunos pensadores han llegado a plantear su supresión por considerarlo inútil 
para el conocimiento jurídico. 



Teoría General del Estado 

 
204 

 Ningún análisis acerca de la soberanía puede 
prescindir del enfoque histórico de la misma. Todos los 
autores coinciden en que se trata de una concepción que 
ha tenido una evolución histórica condicionada por las 
circunstancias de cada época. Esta afirmación es muy 
importante, porque aún en el momento actual el término 
soberanía y su conceptualización están determinados por 
la situación imperante. El asunto no ha concluido, 
precisamente porque la soberanía -en esa misión de 
enlace entre la política real y la estructura jurídica del 
Estado sigue siendo materia de debate y sigue 
constituyendo un punto acerca del cual se realiza toda una 

lucha política. Es pues, una concepción que, desde su origen, involucra una pugna de carácter político. En la 
Edad Media, afirmar que el rey era soben ario, significaba el propósito de hacer valer la autoridad del príncipe 
temporal sobre un territorio determinado, frente a aquellas otras potencias que se le enfrentaban. 

La historia del concepto soberanía es la de las luchas políticas y del intento de afirmación de un poder 
sobre otros. En el surgimiento mismo del término aparece esta cualidad de enfrentamiento, de choque de unos 
poderes con otros. Afirmar que un poder es soberano no tiene sentido si no es frente a otros poderes. De ahí 
que en la antigüedad el concepto no se haya acuñado bajo esta misma tónica polémica que le atribuye Jellinek 
y que el propio autor hace notar al referirse al hecho de que las formaciones estatales antiguas, no afirmaban 
su soberanía en el sentido moderno, lo cual agregamos nosotros, no quiere decir que carecieran de soberanía, 
si entendemos a ésta como la capacidad autónoma de poder de una sociedad políticamente organizada. 

Lo que ocurría es que existía un reconocimiento integral del poder estatal hacia el interior, de manera 
que la unidad global de tipo político no podía admitir -porque su esencia misma lo impedía la pugna con 
poderes internos. Es sabido que la polis griega era una entidad plena en que la dirección de la unidad política 
comprendía al mismo tiempo todas las dimensiones de la vida de sus miembros: religiosa, política, económica, 
social, etc. No se concebía una posible pugna de poderes en el interior de la comunidad, independientemente 
de que ésta pudiera ocurrir y de hecho ocurriera, pero ello constituía en todo caso una rebelión frente al poder 
establecido que no tenía más efecto que el de ser atacada o suprimida por parte de la autoridad, o bien, si 
lograba el triunfo, hacerse del poder total de tal comunidad. Para tratar de dar una idea de la naturaleza plena 
del poder integral en la sociedad antigua, podría servirnos la concepción actual de la familia, nadie entraría en 
una discusión respecto a la forma de organización política de la familia en su interior, es cierto que alguno de 
sus miembros puede salirse de la familia o puede rebelarse frente a la autoridad paterna pero ello, no despoja 
a la familia de su propia unidad integral ni plantearía la posibilidad de una pugna de poderes en su interior para 
ver cuál de ellos pude imponerse a los demás. En este sentido pues, la ciudad antigua no tenía necesidad de 
encontrar un término para afirmar el poder de la organización gubernamental sobre el resto de los poderes 
sociales. 

No se concebía la pugna como tal, en todo caso, podría establecerse una diferencia incluso violenta 
frente al gobierno pero ésta constituía simplemente la posibilidad de adueñarse de ese poder pleno del Estado 
antiguo. De ese modo pues, no se produce en la antigüedad el concepto de soberanía con las características 
que tiene en la modernidad. Existía en cambio, el atributo de la comunidad política al que también se refiere 
Jellinek y que se denominaba autarquía, la autarquía en, cierto sentido está vinculada al concepto actual de 
soberanía, pero su dimensión específica se daba en el plano de lo que denominaríamos hoy autosuficiencia, es 
decir, capacidad de autoabastecerse en cuanto a la satisfacción de sus necesidades por parte de la unidad 
política. Más adelante tendremos oportunidad de hacer una nueva referencia a este término como posible 
sustento de las actuales manifestaciones o tendencias de afirmación de la soberanía de los Estados, en el caso 
particular de los Estados subdesarrollados. 
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Hemos señalado pues, el hecho de que la soberanía no es un concepto que aparezca en la formación 
del Estado antiguo aunque también hemos dicho que la capacidad autónoma de decisión de la comunidad 
política si existía como tal, es decir, el hecho existía, pero no había un nombre específico otorgado a esa 
capacidad de decisión autónoma porque no aparecía como necesario afirmarla frente a otros poderes. 

 En cuanto a la lucha entre las antiguas 
ciudades-Estado entre sí, la cual hace notar por 
ejemplo el maestro Mario de la Cueva, debe 
decirse que el solo hecho del enfrentamiento 
entre estas unidades políticas suponía la 
existencia de la capacidad de decisión 
independiente de cada una de ellas excepto 
cuando alguna caía bajo la dominación de otra. 
En ese caso, era claro que se perdía la 
soberanía como la entenderíamos ahora 
aunque como lo hace notar Jellinek, podría 

existir de cualquier modo la autarquía dentro de la propia dependencia política de otra unidad que la hubiera 
conseguido por medio de la violencia bélica, pero éste era un hecho como tal, que no necesitaba ser afirmado 
es decir, no era preciso afirmar la "soberanía" de la ciudad antigua, pues ésta se ganaba o se perdía en el 
terreno o en el campo de batalla y no en discusiones filosófico jurídicas. 

Es pues, la multiplicidad de poderes en pugna en el curso de la Edad Media lo que va a propiciar el 
nacimiento de la concepción moderna de la soberanía. Es lo que se ha dado en llamar la poliarquía medieval es 
decir, la existencia de múltiples y diversos centros de poder que se disputaban la supremacía lo que habrá de 
dar nacimiento al concepto primero político, después jurídico de la soberanía. Es de sobra conocida la rivalidad 
entre dos poderes de la época, la Iglesia por una parte con la pretensión de hegemonía universal, en cuanto a 
la preeminencia de lo espiritual sobre lo temporal, el Imperio como entidad política meramente ficticia 
heredera del antiguo imperio romano y la consolidación local de determinados poderes que tenían 
efectivamente la capacidad de decisión sobre algunos territorios específicos. 

De entre estos diversos poderes manifEstados a través de señoríos, unidades políticas muy pequeñas 
motivadas por las condiciones económicas de entonces, empieza a generarse una autoridad que es la 
autoridad regia o del rey que tiende a subordinar o a sobreponerse a otros poderes locales; concretamente a 
los señores feudales o a, las ciudades que habían adquirido cierta independencia, o incluso a las corporaciones 
ele la época. De esta lucha del poder regio, frente a otros poderes a. los que tenían que ir venciendo y 
aglutinando para integrar una unidad política de mayores dimensiones y del enfrentamiento entre el rey con 
capacidad efectiva de mando sobre un territorio determinado y el Papa por una parte y el Imperio por otra, 
surge lentamente el designar al monarca como soberano, es decir, como el individuo con poder suficiente para 
hacer prevalecer su voluntad sobre un territorio determinado con independencia del papado y del Imperio. La 
capacidad suprema de decisión del rey se manifestaba por la frase "el rey es emperador en su reino" es decir, 
independientemente del emperador del que se suponía provenía su poder específico como parte de esa unidad 
ficticia universal que era el Imperio, el rey podía actuar como emperador, es decir, con pena capacidad de 
poder sobre los súbditos que estaban sometidos a su voluntad y esto era un hecho real. Lo que hacían los 
defensores de la posición real frente al Imperio o frente a la Iglesia no era afirmar el hecho efectivo del poder 
del rey, sino justificar éste acudiendo a la teorización, y esto es muy importante señalarlo, porque si bien la 
soberanía es efectivamente un hecho -como lo afirma León Duguit- es también, como concepto político, un 
intento de dar una justificación o legitimación a tal hecho; legitimación, primero política y posteriormente 
jurídica, pero finalmente, desde el principio mismo de la acuñación del término, no solamente se describe el 
hecho en sí, sino que además se pretende demostrar que esa capacidad soberana de decisión del rey es 
legítima, es decir, no es contraria o por lo menos no es éticamente contraria al poder de la Iglesia o al poder del 
Imperio. Y de ello deriva que desde el principio las afirmaciones de la soberanía real tengan ese matiz originario 
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de verificación de un hecho político, al mismo tiempo que constituyen la defensa de la legitimidad y de la 
justicia del hecho por virtud del cual el rey ejerce su autoridad. 

Debe tenerse presente que este rey no es ya el de los reinos fragmentarios de la alta Edad Media, sino 
el monarca que encabeza el movimiento de creación y consolidación del Estado nacional. En su momento 
volveremos a reflexionar sobre esta identificación entre el Estado nacional y el concepto de soberanía, por lo 
pronto baste reubicar la vinculación entre esta concepción de la soberanía y la afirmación misma del Estado 
nacional que viene desarrollándose desde el siglo XII y que habrá de afirmarse en algunas partes de Europa en 
el siglo XV estableciéndose primeramente con mayor claridad en el caso de Inglaterra y España, 
posteriormente Francia, en un proceso que como es conocido culmina en otras partes, hasta el siglo XIX. 

La presencia de los Estados nacionales como unidades políticas capaces de subsistir autónomamente 
frente a otros poderes, da lugar a que se abra paso a la concepción de la soberanía pero es el desgarramiento 
interno del propio Estado nacional, particularmente por las luchas religiosas derivadas de la Reforma, lo que 
habrá de producir al primer gran teórico de la soberanía. 
 

b. Juan Bodino y su noción de soberanía 
Juan Bodino se nos presenta como un defensor del concepto de soberanía y de su titularidad en el 

monarca no como el trovador de las glorias del Estado nacional ya consolidado, sino precisamente como el 
hombre político preocupado por la crisis, quizá la primera crisis que pasa el 
Estado nacional al momento de  enfrentar la diferencia de religiones en su 
seno y de tener que hacer frente al crecimiento de una fuerza política nueva 
que habrá de manifestarse con excepcional vigor en el seno del propio Estado. 
Esta fuerza era el protestantismo que había llegado, por ejemplo, en la 
Rochela, a manifestar pretensiones de autonomía. No es pues sólo la 
afirmación del Estado nacional como figura política central de la época del 
Renacimiento la que da lugar a la gran teorización sobre la soberanía sino la 
pugna -y aquí vemos nuevamente el carácter polémico del término- de ese 
Estado que había alcanzado su primer grado de consolidación, frente a 
poderes que trataban de enfrentársele, particularmente la iglesia, pero ahora 
en una nueva dimensión, ya no el Papa, ya no la autoridad de Roma, sino las 
corrientes políticas que manifestaban una disidencia, precisamente frente a la 

autoridad papal y que de alguna manera ponían también en peligro la soberanía del Estado nacional. Este 
hecho histórico es fundamental para entender la concepción bodiniana de la soberanía, Bodino finca con toda 
claridad el hecho de que el Estado tiene como elemento definitorio a la soberanía. 

Es célebre la definición de Bodino respecto de la República como el recto gobierno de varias familias y 
de lo que les es común con potestad soberana, es decir, constituye un elemento de definición de la unidad 
política de la República su soberanía. ¿Qué entiende Bodino por soberanía, la define como el poder absoluto y 
perpetuo de la República. No puede dejarse de apreciar la tautología de los términos bodinianos, dado que la 
República se define en función de la soberanía y la soberanía se define en función de la República. Este es un 
punto en el que se ha profundizado poco, porque no se ha manifEstado con claridad la razón de esta 
apreciación tautológica de Bodino; es cierto que por otra parte, también le da un contenido específico a la 
soberanía al decir que es la autoridad sobre los súbditos no sometida a ley, sin embargo reconoce 
simultáneamente que esa autoridad está limitada por las leyes divinas, por las leyes naturales, e incluso, por lo 
que podríamos denominar ciertos principios generales de Derecho o las leyes fundamentales del reino, como la 
Ley Sálica. Estas contradicciones que aparecen en su obra no reflejan sino la realidad histórica contemporánea. 
La tesis central de Bodino, va hacia la afirmación de la monarquía, la defensa de la soberanía del monarca 
como garantía de la sobrevivencia de la República. Aquí es preciso hacer una reflexión importante, no hay 
autor que al abordar el tema de la soberanía no parta de una posición política específica, el análisis de la 
soberanía implica necesariamente una tome de posición política por parte del analista, e incluso quienes han 
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pretendido hacer abstracción aparente de la política para estudiar la soberanía, como es el caso de Kelsen, han 
adoptado en principio una actitud política, que es la de rechazar la referencia de la soberanía a una definición 
política específica, pero al mismo tiempo han despojado a la soberanía, como lo dice acertadamente Heller, de 
su contenido fundamental que es precisamente su carácter de hecho político. De ahí que deba también dejarse 
asentado que todos los escritores que han abordado el problema, y nadie que lo intente puede dejar de 
hacerlo, están influidos por una idea política concreta. En Bodino esta idea era la necesidad de un poder central 
fuerte capaz de hacer frente a las fuerzas que intentaban disgregar al Estado. Su, punto de partida es similar al 
de Maquiavelo, pero Bodino aborda la tarea de justificar ética y filosóficamente ese poder. 

Este es el punto en el que debe hacerse énfasis respecto del pensamiento de Bodino, quien no es 
solamente un filósofo o un pensador especulativo ajeno a su realidad, hay que recordar que fue diputado por 

el tercer Estado en el año de 1576 y 
que era un político práctico que veía los 
problemas del desgarramiento de la 
lucha política en el interior de su país, 
se dice incluso que estuvo a punto de 
ser muerto la célebre Noche de San 
Bartolomé en 1572. De este modo, 
pues el pensamiento de Bodino nos 
refleja básicamente la necesidad de 
justificar, ahora frente a estas nuevas 
fuerzas sociales que ponían en peligro 
el poder del monarca, el poder 
soberano de éste. Para llegar a esa 
conclusión Bodino debe definir primero 
al Estado, y tiene que encontrar como 

elemento definitorio a la soberanía. Cuando hace referencia a la soberanía en concreto, como poder supremo, 
no le queda más remedio que vincularlo a la organización política misma: poder absoluto y perpetuo de la 
República. Absoluto porque no está sometido a otro poder y perpetuo porque no tiene limitación en el tiempo. 

La primera objeción que se podría hacer a la apreciación bodiniana de que la soberanía es del monarca 
y al mismo tiempo es perpetua, es que el monarca no es perpetuo. Hay en esa posición un elemento 
institucionalista desde el momento en que podría argüirse que no es al soberano al que le está atribuida la 
soberanía sino a la corona como institución que encarna sucesivamente en distintos titulares o monarcas. 

Por otro lado, Bodino al hacer la descripción específica de en qué consiste ese poder absoluto y 
perpetuo de la República nos lo presenta en e1 sentido político como la capacidad de imponer la obediencia a 
los súbditos la cual no está sometida a leyes. En ese sentido Bodino hace una descripción política del término, 
como poder supremo que a su vez es generador de Derecho desde el momento que ese poder se manifiesta 
mediante la capacidad de dictar la ley a los súbditos independientemente del consentimiento de éstos. 

 Vemos que en el pensamiento bodiniano soberanía es en estricto rigor poder legislativo y así lo dice el 
propio Bodino: la facultad de dictar la ley. Hace después una referencia a las marcas de la soberanía señalando 
que entre ellas se encuentran la capacidad de nombrar funcionarios, la de emitir moneda, la de cobrar 
impuestos, la de decidir acerca de la paz y de la guerra, etc., pero finalmente todas ellas el propio Bodino las 
resume precisamente en la capacidad de dictar la ley. El pensamiento político de Bodino afoca con toda 
claridad el punto medular del poder soberano que es precisamente esa capacidad de imponerse a todos los 
demás poderes y de no estar sometido a su vez a un poder, superior ni a una norma jurídica previa pero aquí 
Bodino se encuentra con que, sin quererlo, ha tropezado con el pensamiento de Maquiavelo en el sentido de 
que la única justificación del poder es el poder mismo y su concepción ética e incluso religiosa y las condiciones 
de la época le llevan a plantear en el momento mismo en que llega a esa conclusión, la necesidad de encontrar 
elementos limitativos de la soberanía. Al decir que el soberano no está sujeto a las leyes, quiere decir que no 



Teoría General del Estado 

 
208 

está sujeto a leyes humanas, es decir, que no está sometido a otro Derecho dictado por otra voluntad porque 
entonces sería esa otra voluntad la soberana, pero sí está sometido a la voluntad de Dios, en cuanto a las leyes 
divinas y a las leyes naturales que de ellas emanan; pero ello no es aún suficiente, Bodino se percata de que 
independientemente de las leyes divinas y las leyes naturales existen algunos principios que son derivados de 
la propia ley humana y que en su manera de concebir la soberanía no podrían quedar sujetos a esta capacidad  
decisoria, tales son por ejemplo las leyes fundamentales del reino, la ley de la sucesión de la corona o la 
necesidad de respetar los bienes de los particulares, ahí le impone una limitación al soberano en cuanto a que 
debe respetar los bienes de los particulares y no apropiarse de ellos en virtud de que de otra manera estaría 
contrariando un principio general de Derecho, dejando sólo a salvo la posibilidad de que la ocupación de los 
bienes de los particulares sea indispensable para salvar a la República como unidad. Aquí aparece también en 
Bodino la idea de la razón de Estado, es decir la supremacía absoluta de la necesidad de preservar al Estado 
como unidad política aun sobre cada uno de sus miembros. 

Del propio pensamiento de Bodino, se desprenden las características de la soberanía como un poder 
absoluto, perpetuo y, además, indivisible, característica que a Bodino le parece central, puesto que él está 
defendiendo a la monarquía frente a otras formas de organización política. La indivisibilidad de la soberanía en 
Bodino, tiene por objeto mantener la supremacía del poder del monarca aunque reconoce que pueden existir 
otras fórmulas en las que la soberanía esté atribuida a un determinado grupo de personas en cuyo caso 
estaríamos en presencia de la aristocracia, o bien a todo el pueblo, con lo cual se daría una democracia. 
Volveremos más adelante sobre el problema del titular de la soberanía. Por lo pronto pues, queda claro que la 
gran condensación de las ideas sobre la soberanía que hace Bodino a fines del siglo XVI responde a una 
necesidad política. Desde su origen el término mismo había respondido a la necesidad de afirmar el poder el 
monarca, pero en la época bodiniana, enfrentado a los problemas de desmembramiento o de luchas internas 
en el interior del Estado. 
 

c. Subsecuentes desarrollos teóricos  
El desarrollo histórico del concepto de soberanía habrá de seguir las vicisitudes de las luchas políticas 

indefectiblemente. En el siglo siguiente Tomás Hobbes el teórico de la soberanía de su época, reacciona de la 
misma manera que Bodino frente a los problemas de las luchas civiles. Le toca a Hobbes presenciar la caída del 
monarca Carlos I, la lucha entre el Parlamento y la Corona y la pugna entre las fuerzas sociales de la Inglaterra 
de su tiempo. La solución a que llega Hobbes es la misma que Bodino: la necesidad de afirmar el poder del 
monarca como único depositario de la soberanía. La soberanía es pues, una capacidad de la que debe disponer 
el jefe del Estado para preservar la unidad de éste. La soberanía en Hobbes tiene también un carácter absoluto 
aunque curiosamente aparece ya en él, como también había ocurrido en Bodino, la noción de que en el origen 

mismo del poder del príncipe está la voluntad popular. En Bodino es 
curioso observar algunos párrafos, en donde hace referencia a cómo 
el príncipe debe tener en cuenta la voluntad de sus súbditos y cómo 
de alguna manera la soberanía tiene esa raigambre en la colectividad a 
la que ahora denominaríamos soberanía popular. Hobbes otorga en 
un principio esa capacidad decisoria a la comunidad desde el 
momento que hace surgir la autoridad del príncipe de un contrato, 
contrato al cual llegan los hombres en virtud de la incapacidad para 
preservar su propia seguridad frente a las agresiones de los demás 
hombres, pero en esta visión contractualista cuando los hombres 
llegan a un acuerdo de voluntades para constituir al soberano, 
renuncian a su capacidad decisoria y la entregan finalmente para su 
propia seguridad al Leviatán, dios mortal que constituye el Estado. 

 El desarrollo posterior de la idea de soberanía, va, insisto, 
siguiendo los mismos caminos de las pugnas políticas europeas. John 
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Locke ya no acepta la supremacía absoluta del monarca e interpreta la realidad. de su tiempo en el Ensaya 
sobre el gobierno civil, donde manifiesta lo que ya era un hecho de la Inglaterra de su época: el predominio de 
la burguesía en el Parlamento y el desplazamiento de la autoridad absoluta de la Corona pero, por la misma 
razón, Locke no llega a la consecuencia última de proclamar la soberanía popular, sino que acude al 
planteamiento que habrá de incidir en el desarrollo ulterior de la idea de soberanía (el cual ya había Estado 
presente en autores anteriores como Grocio y Althusius de atribuir dicha soberanía a1 orden jurídico como tal, 
a la norma objetiva dictada para regular la conducta de los hombres en sociedad. Aquí el concepto de 
soberanía, como va a ocurrir en otros momentos, se desplaza de la lucha de los titulares específicos hacia una 
abstracción como es la norma jurídica, que permite ocultar el verdadero dominio de la clase dirigente que 
había asumido el poder en la Inglaterra de fines del siglo XVIII. 

Habrá de ser el siglo siguiente el que vea crecer a otro gran teórico de la soberanía que es Juan Jacobo 
Rousseau. En Rousseau permanece la idea del contrato como origen de la colectividad políticamente 
organizada pero lo entiende como un contrato que sólo crea a esta comunidad política, pero que no transfiere 
de ella hacia los gobernantes el ejercicio de la soberanía. Para Rousseau la soberanía es esencialmente popular, 
llega a afirmar incluso que está radicada de manera alícuota en cada uno de los miembros de la comunidad. 
Rousseau representa un pensamiento antiabsolutista y democrático, plantea una teoría que va más allá incluso 
de lo que pudiera ser el interés de la burguesía de su época en franca lucha contra el absolutismo para lograr la 
dirección del Estado. Rousseau entiende que si ha de despojarse al monarca de la soberanía, ésta debe 
ubicarse en algún sitio, si no proviene de Dios hay que sustituir la fuente misma de la justificación de la 
autoridad sobre los hombres y si todos son iguales en la concepción rousseauniana, nadie puede admitir ser 
mandado por otro, salvo que él mismo haya consentido en ese mandato. Son conocidas las consecuencias de 
esta filosofía en cuanto a que llevan necesariamente al voto universal y a la mayor medida posible del ejercicio 
de la democracia directa de la cual era partidario frente a las formas representativas. Rousseau pues, en su 
posición liberal igualitaria y democrática llega a la conclusión indefectible de que la soberanía radica en el 
pueblo; el verdadero soberano es el pueblo que se expresa a través de la voluntad general, concepto difuso en 
la filosofía de Rousseau, pero que a nuestro entender no constituye sino una concepción racionalista de la 
validez de la decisión. La voluntad general no es la voluntad de todos o gran suma de voluntades, sino la 
voluntad de la comunidad que se impone como razonable al individuo, de manera que si éste hubiera Estado 
en contra de la decisión tomada por la voluntad general, lo único que querrá decir eso, es que su voluntad no 
coincidía con la voluntad general y que en consecuencia lo que le impone la voluntad general es su propia 
libertad, es decir, el individuo es libre aun en contra de su voluntad por decisión de la voluntad general, 
concepto muy difícil de captar porque representaba en el fondo la concesión que Rousseau tenía que hacer 
necesariamente al racionalismo. La voluntad general pues, no es la voluntad de todos, ni siquiera es una 
voluntad colectiva capaz de ser medida mediante votos aunque puede inferirse razonablemente que la 
voluntad mayoritaria representa o manifiesta de alguna manera la voluntad general, pero son dos cosas 
distintas en el pensamiento de Rousseau dado que la voluntad general en última instancia no es sino una 
manifestación de la razón colectiva. Tampoco podemos aquí profundizar en las múltiples consecuencias que 
pueden extraerse del pensamiento rousseauniano, el cual puede servir de base tanto para concepciones de 
igualitarismo y de rechazo de la propiedad privada como fórmula originaria de la desigualdad, hasta para 
posturas de totalitarismo estatal basadas en esa especie de voluntad general difusa, susceptible de ser 
interpretada de múltiples maneras. Ya a finales del siglo XVIII y principios del XIX, vemos nuevas 
interpretaciones de la soberanía que responden también a las necesidades políticas de la época. Entre las más 
debatidas está la de Hegel que tiende a considerar al Estado como soberano y el Estado es entendido en su 
pensamiento como el resultado de un largo desarrollo dialéctico de la humanidad, por virtud del cual la 
comunidad políticamente organizada viene a ser la representación del espíritu universal sobre la tierra. Se ha 
señalado que esto constituye una especie de deificación del Estado por parte de Hegel la cual da lugar a 
interpretaciones que llevaron después a posiciones totalitarias y a la justificación de la acción del Estado como 
entidad absoluta y omnímoda que no debía reconocer ningún límite. En realidad el pensamiento de Hegel 
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responde a su circunstancia histórica en la que la unidad nacional alemana aún no había sido lograda y era 
claro que otros pueblos habían alcanzado una consolidación en su organización política estatal que los 
colocaba en posición de ventaja frente a la Alemania de la época aún no integrada estatalmente. Hegel pues, 
viene a ser a Alemania -se ha dicho- lo que Maquiavelo a Italia en algún momento, es decir, el representante de 
la corriente de la necesidad de integrar la nacionalidad bajo un solo poder cualquiera que éste fuera. De ese 
modo Hegel resulta el defensor de la soberanía del Estado como entidad política si bien algunos autores 
afirman que simultáneamente ello constituye también una tendencia al reconocimiento y a la reafirmación de 
la soberanía del monarca, es decir, una defensa de la monarquía como forma política adecuada para lograr 
consolidar y fortalecer la unidad del Estado. 

 En el siglo XIX las concepciones sobre la soberanía vienen 
nuevamente matizadas de las condiciones políticas imperantes, así en 
Francia, los llamados doctrinarios tratan de realizar una síntesis entre la 
idea de la soberanía popular que había aflorado durante la Revolución 
Francesa y la nueva afirmación de la monarquía como forma política 
que se da entre 1515 y 1848 y que constituye un regreso, por una 
parte, a la autoridad monárquica pero que ya no podía sustentarse 
exclusivamente en el derecho divino de reinar sino que tenían que 
hacer alguna concesión a la realidad vigente de la época y ésta 
concesión vuelve a hacerse por la vía de la abstracción, de manera que 
se elude plantear lo relativo a la titularidad de la soberanía y ésta se 
remite de nueva cuenta al orden jurídico. Las corrientes alemanas de 
fines del siglo pasado y principios del presente también en un intento 
de despersonalizar a la soberanía plantean a ésta como una cualidad de 
orden jurídico. 

Kelsen es el más representativo de estos autores al señalar 
claramente que la soberanía no puede radicarse sino en la 
normatividad. Dice: "la autoridad es originalmente la característica de 
un orden normativo. Sólo un orden normativo puede ser `soberano' es 
decir, autoridad suprema, o última razón de validez de las normas que 

un individuo está, autorizado a expedir con el carácter de 'mandatos' y que otros individuos están obligados a 
obedecer. El poder físico, que es un fenómeno natural, nunca puede ser `soberano' en el sentido propio del 
término". Llega más adelante sobre esta misma línea a negar la existencia misma de la soberanía, es decir, para 
el formalismo jurídico representado por Kelsen el Estado se diluye en el orden jurídico, hace abstracción de las 
fuentes reales del poder y trata de estudiar al Derecho como un conjunto de formas a las que despoja de su 
contenido, lo cual, como dice Heller lo lleva a construir una teoría del Derecho sin Derecho y una teoría del 
Estado, sin Estado. 

Aparece ya en el presente siglo Herman Heller como el teórico de la soberanía que ha de venir a 
rescatar a ésta de esa formalización que la despoja de su ser real. Heller parte del hecho mismo de la vivencia 
del poder como elemento central de la soberanía, no puede entenderse la soberanía sin una voluntad que 
dirige al Estado, la voluntad es el elemento esencial que le da sentido a la norma jurídica y que le da sentido al 
actuar del Estado. Si éste ha de ser una unidad eficaz de decisión y acción de carácter colectivo, sólo podrá 
serlo mediante la manifestación específica de una voluntad humana, que no puede estar atribuida a las normas 
jurídicas en abstracto, voluntad que conduce a la comunidad y hace posible la unidad de acción eficaz. 

Esta concepción helleríana regresa, no obstante, por la necesidad que tiene de defender la soberanía 
popular a la concepción rousseauniana de la voluntad general. Heller hace notar que no puede haber un 
derecho sin contenido, una soberanía sin voluntad específica, pero ¿cuál es la voluntad que está presente en la 
soberanía?, es precisamente la voluntad general. Hay pues una atribución a la manifestación popular mediante 
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la formación de una voluntad general de esa soberanía que no lo es del Estado propiamente sino del pueblo 
que la expresa a través de la voluntad general y de los mecanismos representativos. 

 Heller se refiere también a la llamada dimensión 
externa de la soberanía que es precisamente la garante de la 
igualdad de los Estados y se presenta como la forma en que 
un Estado actúa frente a otro Estado sin subordinarse a él 
constituyendo así la base de las relaciones internacionales y 
del Derecho Internacional. Heller dedica buena parte de su 
obra La Soberanía, también por las condiciones políticas de su 
época, a hacer ver cómo sólo la existencia de Estados 
soberanos puede constituir la base de un Derecho 
Internacional como orden contractual, contrapuesto a lo que 
él llama orden de poder, en el cual no existe esa suprema 
voluntad que se imponga a los demás sino que son las propias 
voluntades de los que intervienen en los pactos realizados las 
que le dan sentido y contenido a tales pactos y las que hacen 
posible que se hable de Derecho Internacional como un 
conjunto de normas que regulan las relaciones de entidades 
soberanas entre sí, sobre las cuales no existe una unidad 
eficaz de decisión y acción, pues si esto existiera no se 
hablaría ya de un Derecho Internacional sino de un Derecho 
Nacional de carácter mundial si se quiere, pero que estaría 
comprendiendo todas las relaciones jurídicas internas y sería 
la instancia suprema de decisión. Precisamente porque ésta 

no existe es por lo que el Derecho Internacional tiene que basarse en la soberanía de los Estados como atributo 
especifico de cada uno de ellos. Aquí volvemos a encontrarnos como cada autor plantea el problema de la 
soberanía respecto de la situación política específica dentro de la cual vive.  

Al hacer esta breve relación histórica del concepto de soberanía podemos apreciar que 
independientemente de la cualidad misma que se atribuya a la soberanía, hay una coincidencia en cuanto a 
que se trata de un poder supremo irresistible en el interior y no sometido a otro exterior, esta concepción de la 

soberanía que corresponde a la unidad política organizada se 
muestra particularmente concepto, ni a las consecuencia que la 
soberanía conlleva, sino fundamentalmente el debate se centra en 
torno a lo que se ha dado en llamar la titularidad de es ése el 
problema que venir analizando en el curso de las paginas anteriores. 
La soberanía del monarca frente a la soberanía del pueblo ya como 
problema planteado desde la época de Bodino quien reacciona en 
múltiples pasajes de su obra frente a las concepciones de los 
llamados monarcómacos que desde entonces planteaban la 
posibilidad de radicar la soberanía en el pueblo, teóricos españoles 
como Victoria o como Suárez que ya desde el siglo XVI y algunos 
desde el XV, habían señalado que la del rey estaba sometido en 
última instancia a la decisión popular la dualidad pues, entre 
soberanía popular y soberanía del monarca ha Estado presente 
desde los inicios de los debates respecto de la soberanía. Otra de las 
dualidades ha sido la soberanía del Derecho o la soberanía de algún 
órgano especifico del Estado o incluso la soberanía popular, aquí se 
ha planteado un desalojo de la polémica respecto de los titulares 
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reales de la soberanía para trasladarla al Derecho y esto ha ocurrido también en distintos momentos, como lo 
hemos visto, cuando ha sido necesario desviar la atención del hecho de que un grupo determinado ha logrado 
consolidar su poder sobre la unidad política correspondiente, y en consecuencia, la teorización tiende a ocultar 
este fenómeno colocando a la soberanía como una cualidad abstracta del orden jurídico. 

 Se ha planteado también el problema de la soberanía en función de las formas de gobierno, como ya 
desde Aristóteles se había señalado, respecto a que si la soberanía corresponde solo a uno, estamos en 
presencia de la monarquía, si se deposita en grupo reducido se tratará de una aristocracia, y si se ubica en todo 
el pueblo hablamos de democracia. Ahí la noción de la titularidad de la soberanía tiene efectos sobre la forma 
de la organización política. También el Estado ha atribuido la soberanía como tal y contra esto ha habido la 
reacción de que cuando se habla de la soberanía del Estado se trata de una abstracción y que en todo caso 
debe definirse quién es el titular de la soberanía en el Estado, independientemente de la soberanía atribuida al 
Estado como forma política específica. Un último aspecto de los múltiples debates de la soberanía ha sido la 
que coloca la soberanía del Estado nacional frente a una soberanía de carácter internacional, esto sobre todo, a 
raíz de la terminación de la Primera Guerra Mundial, cuando se pretendió encontrar en la soberanía, ya lo decía 
así Heller, el obstáculo para la realización de un orden jurídico internacional y entonces se entro en la polémica 
sobre si debía prevalecer el Derecho nacional o intentar crear normas jurídicas internacionales validas para 
todos los Estados, con lo que suprimirá el concepto de soberanía nacional para dar paso a una nueva 
concepción de lo que podríamos llamar soberanía internacional. El problema del titular de la soberanía refleja 
pues, a lo largo del desarrollo histórico del concepto, las diversas manifestaciones políticas en juego y la toma 
de posición por cada uno de los autores que hemos mencionado y muchísimos más que se han referido a estas 
cuestiones debatiendo finalmente sobre un punto que es esencialmente político: la justificación del poder en 
un momento determinado ejercido por un sector de la sociedad o por una persona o bien, la argumentación 
por virtud de la cual se demuestre la injusticia o -la ilegitimidad de la atribución de ese poder en cierto 
momento a un sujeto específico y la necesidad de que tal poder cambie de manos para quedar a disposición 
del verdadero titular de acuerdo con la concepción que se tenga de la soberanía. y en quién debe radicarse. 
 

d. La soberanía como síntesis dialéctica de poder y derecho 
El estudio de la soberanía en el momento actual requiere no perder de vista que esta concepción está 

siempre condicionada por las características políticas de la época y que su análisis no puede ser ajeno a una 
toma de posición del propio autor frente al problema político en cuestión, como ha ocurrido en todos los 
casos, aun en aquellos que pretenden revestirse de apoliticismo. El primer dato que debe tomarse en cuenta 
para hacer este examen es el hecho de que soberanía y Estado nacional son conceptos correlativos. El 
surgimiento, maduración, fortalecimiento y asentamiento pleno del Estado nacional corlo forma de 
organización política moderna, va vinculado desde su origen a la idea de la soberanía. La soberanía como 
concepto político; representa un poder en lacha con otros poderes hasta lograr su plena afirmación, de ahí que 
desde la gestación del Estado nacional, la soberanía haya sido una característica esencial a éste, como ya lo 
veía Bodino con toda claridad: la soberanía es la cualidad específica del poder del Estado. El poder estatal sólo 
es tal si es soberano, es decir, si es capaz, en la práctica, de enfrentarse y superar a otros poderes externos 
como lo fueron en su tiempo la iglesia y el imperio, y si puede sobreponerse y mantenerse sobre poderes 
internos que pretendan disputarle la supremacía. Sólo en ese sentido puede entenderse el Estado. Si no existe 
el poder supremo capaz de aglutinar a las fuerzas sociales en el interior y de imponerse a alias dándoles la ley 
que habrá de regirlas, y de manifestarse hacia el exterior como un sujeto autodeterminado frente a otros 
sujetos que forman la comunidad de los Estados, no estamos en presencia de un Estado y, en consecuencia, no 
hay soberanía o, dicho de otro modo, si no existe la soberanía que haga posible la autodeterminación y la 
independencia, no hay Estado. El Estado no trae soberanía, el Estado es soberanía como acertadamente 
sostiene el maestro González Uribe; "la soberanía es esencial al Estado". 
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 Otro aspecto que no 
puede soslayarse al hacer el 
análisis de la soberanía, desde 
el punto de vista histórico y 
conceptual, es que primero la 
soberanía es un hecho político -
como lo dice León Duguit- es un 
hecho real del mundo empírico, 
ese mundo del que quiere 
desprenderse Kelsen y que 
neciamente vuelve a 
presentarse correo el alma de 
toda concepción jurídico 

política. Pero si bien la soberanía es un hecho político, la argumentación respecto de ella también es un hecho 
político, no trata sólo de describir o de dar cuenta de una situación existente sino busca defenderla, justificarla 
y legitimarla. Julien Freund, a este respecto hace una aseveración contundente en relación con el carácter 
político de la soberanía, pero a nuestro parecer sólo se queda en la constatación del hecho mismo, pero no da 
cuenta, del significado político que representaba., desde el momento de la creación de la idea de soberanía, la 
toma de posición respecto de ella, Freund pone el dedo en la llaga cuando subraya que "en lo que concierne a 
la teoría de la soberanía. y desde su origen se ha introducido una ambigüedad en esta noción. La definición que 
da Bodino es puramente política, pero al mismo tiempo trata de establecer un concepto jurídico y un 
fenómeno de Derecho". Este es precisamente el carácter dialéctico, no ambiguo de la soberanía. No deben 
olvidarse, al respecto, las célebres palabras de Jellinek en cuanto a que la soberanía no es un concepto 
"descubierto en el gabinete de sabios extraños al mundo", sino surgido de la lacha política. Ciertamente es un 
concepto político, pero no solamente describe una realidad, es un concepto forjado para la lucha política,, es 
un arma en esa batalla y pretende no sólo dar cuenta de la existencia de un poder determinado, sino 
legitimarlo y es allí, precisamente, donde está el enlace entre el carácter político del concepto y las 
consecuencias jurídicas a las que habrá de dar lugar. No es pues, manifestación de una ambigüedad de 
pensamiento el enfoque político-jurídico de la soberanía, sino muestra la capacidad para, enfocar el centro 
mismo del problema. Ido trata, quien defiende o plantea la titularidad de la soberanía., de describir urda 
situación, sino defenderla, y, a partir de ahí, establecer el cimiento del Estado corno entidad política, capaz de 
darse leyes, de autodeterminación sin injerencias externas. Si en una primera, instancia, la soberanía es un 
hecho político, de inmediato asume en el pensamiento la necesidad de plantearse como concepto jurídico. La 
noción misma del poder corno substrato de la organización política -no podemos concebir ninguna, 
organización política sin un poder- es lo que lleva a cualificar ese poder para que se estabilice y prevalezca de 
una manera jurídica. Ya Bodino lo veía con nitidez en sus primeras páginas cuando señalaba la necesidad de 
que el gobierno de la, República fuera un recto gobierno, es decir, no el poder simplemente establecido, por 
ejemplo, por una banda de ladrones o de piratas, que podría tener efectividad pero no aspirar al 
reconocimiento de su legitimidad. Para que se legitime el poder, debe tener la característica de soberano, 
porque la soberanía implica no sólo la eficacia del poder sino simultáneamente su legitimidad, su estabilización 
y su capacidad de pretensión de obediencia de parte de los súbditos. Es por esa razón por la que el poder 
soberano es creador de Derecho, por lo que la soberanía es la soberanía, el concepto central que permite 
calificar al poder del Estado como un poder legítimo. 

Y aquí volvemos a Jellinek en cuanto a la apreciación del Estado en su doble dimensión, la sociológica y 
la jurídica. Nosotros usaríamos una terminología en la que distinguiéramos entre el aspecto político y el 
aspecto jurídico de la soberanía. Efectivamente la soberanía tiene un contenido político substancial, es su 
esencia misma, por eso no cabe hablar de soberanía del Derecho, porque el Derecho como tal desprovisto de 
su ingrediente de poder pierde su característica misma de soberanía. La presencia del componente político, de 



Teoría General del Estado 

 
214 

la fuerza real en la concepción de la soberanía, fue interpretada. con acierto por Carl Schmitt, cuando dijo en 
una concepción realista, que soberano es el que decide en el caso de emergencia, este substrato pues de 

carácter político, 
permanece cono el 
sustento de cualquier 
soberano, -no puede 
haber soberanía sin un 
poder efectivo, capaz de 
imponerse en la realidad 

independientemente de lo que digan las normas jurídicas. En esa virtud hay pan momento dialéctico en el 
concepto de soberanía en que ésta es poder desnudo, fuerza pura, por encima del Derecho y apta para crear 
uno nuevo. Dos son los casos en los que puede apreciarse con toda  claridad esta característica de la soberanía, 
uno es el Estado de emergencia al que aludía. Schmitt, en el cual una fuerza capaz de imponerse decide la 
situación aun en ausencia de normas jurídicas o en contra de ellas de ser necesario: praeter o contra legem. El 
otro caso es la revolución, como asunción plena de la soberanía por parte del pueblo capaz de derrocar a los 
poderes establecidos, de romper con el esquema jurídico anterior y crear de su fuerza misma un nuevo orden 
jurídico. Vemos pues, como la soberanía presenta, como un elemento fundamental al poder, pero un poder 
que busca, casi como exigencia de un equilibrio físico natural, juridificarse, si vale la expresión, es decir, 
hacerse jurídico, convertirse en Derecho. La resolución de la situación de emergencia supone disposiciones 
jurídicas para resolverla y el poder revolucionario, una vez triunfante tiende a concretarse de inmediato en 
normas jurídicas que lo legitimen y consoliden. 

En su expresión política, en su esencia, la soberanía significa un poder real y precisamente en esa 
dimensión puede manifestarse en distintos grados, puede ser más o menos fuerte, más o menos efectiva hacia 
el interior y mayor o menor que el poder de que disponen otros Estados. En su sentido político la soberanía 
puede admitir grados. En cambio, en su dimensión jurídica, en la que ve hacia el interior de las estructuras del 
Derecho, el concepto de soberanía es absoluto y no admite gradaciones; se es soberano o no se es, y se plantea 
como el atributo jurídico fundamental del Estado. El Estado no es sólo la comunidad política sometida a un 
poder sino que ese poder tiene necesariamente pretensiones de legitimidad que es la condición sin que sean 
para su preservación en el tiempo. Solamente cierto grado de reconocimiento de legitimidad del poder del 
Estado permite garantizar su prevalencia. La sola fuerza no garantiza el mantenimiento del poder del Estado, es 
reconocido el que ese mantenimiento se .sustenta, por un lado, sí, en la fuerza efectiva capaz de imponerse, 
pero también en el consenso de la colectividad que regularmente admite los mandatos del Estado. Por mucha 
que fuera la fuerza del poder del Estado, no soportaría la rebelión generalizada de sus miembros. De ahí que 
sea, indispensable un cierto grado de consenso, de aceptación, de reconocimiento, de que el poder del Estado 
es legítimo. 

Estas reflexiones nos llevan a apreciar dos dimensiones diferentes de la soberanía. Ello hace 
indispensable que el problema de su titularidad se separe en sus dos aspectos por un lado, entendida como 
concepto político, a partir de lo cual puede hacerse un análisis específico de sus características, y por otro, 
concebida como noción jurídica, con las consecuentes situaciones que se desprenden de esta consideración. 

Como concepto político, no cabe, a mi juicio, hablar de titular de la soberanía porque la titularidad 
corresponde precisamente a su dimensión jurídica. Desde el punto de vista político, la soberanía se tiene, se 
dispone de ella. Es difícil encontrar un término para referirse a quien tiene la soberanía, podría decirse que es 
su tenedor o detentados --de no ser porque detentación aparece gramaticalmente como un término que se 
refiere a la posesión antijurídica de algo-- si vale el término, podríamos decir parafraseando al Lauriou, que 
estableció una similitud entre el derecho (le propiedad y la soberanía, que en materia política hay un 
propietario de la soberanía, un detentador original -con la licencia gramatical correspondiente-- un tenedor de 
la soberanía, que es quien dispone de ella, realmente. En ese sentido; y aquí hay que hacer también una 
manifestación de voluntad política, no puede haber otro tenedor de la soberanía que no sea el pueblo. 
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Independientemente de las maneras como se ejercite la soberanía y de cómo ésta, ya transformada en un 
orden jurídico, puede llegar incluso a emplearse en contra del pueblo, es éste como fuerza real de la 
comunidad política el que en última instancia es capaz de disponer de la soberanía. A nuestro juicio pues, y en 
esto estamos de acuerdo con Jorge Carpizo, no puede haber desde el punto de vista político otro tenedor o  
"titular" si se quiere trasladar el término de lo jurídico a lo político, que el pueblo. Pero la forma como el 
pueblo ejerce la soberanía puede ser muy variada. En un momento revolucionario, el pueblo es capaz de hacer 
valer su soberanía por medio de la violencia, de ser necesario; pero éste es un caso extremo. Desde el punto de 
vista de la práctica política, la soberanía popular se disgrega en múltiples centros de poder que pugnan por 
hacer prevalecer sus intereses en el interior del Estado. Esto lo ve muy claro Zippelius cuando se refiere 
efectivamente a estas instancias de poder que tratan de hacer triunfar sus respectivas posiciones. El problema 
de la manifestación práctica de la soberanía popular en el terreno político se desenvuelve a lo largo de diversas 
teorías respecto a la conformación del poder del Estado. La teoría elitista, por ejemplo, diría que, 
efectivamente, el pueblo es el tenedor de la soberanía, pero que ésta no está, distribuida alícuotamente como 

hubiera sido el ideal de Rousseau, sino que unas partes 
del pueblo disponen de más soberanía que otras, si se 
nos vale esta manera de decirlo. Antes nos hemos 
referido al hecho de que desde la perspectiva política, la 
soberanía es graduable e incluso cabría decir que -contra 
lo que pensaba Bodino- la soberanía es divisible. Hay 
partes de la comunidad que disponen de un mayor poder 
real y de mayor capacidad de influencia en las decisiones 
políticas y ésas tendrán por lo tanto una mayor soberana 
que otras. 

Otra corriente nos llevaría a estudiar el problema 
del pluralismo en las colectividades modernas, 
particularmente en el Estado capitalista desarrollado en 
donde encontramos que efectivamente el ejercicio de la 
soberanía popular se manifiesta a través de distintos 
grupos, fuerzas o centros de poder, que han sido 
estudiados, entre otros, por Robert Dahl. Al plantearse el 
problema del pluralismo en las sociedades industriales 

modernas, hace notar que existen diferentes centros o fuerzas reales, independientemente de las jurídicas 
establecidas, que se disputan el poder y que tratan de influir en las determinaciones del Estado. Estas fuerzas 
en pugna configuran, al actuar cada una hacia la consecución de sus intereses, la voluntad política del Estado 
que se manifiesta en soberanía. La teoría clasista del marxismo nos diría que si bien la soberanía está radicada 
en el pueblo, son las clases dominantes las que ejercen efectivamente, como parte de ese pueblo, la soberanía 
real y que es la clase dominante la que usa al Estado como instrumento de su poder real, para que sus 
decisiones soberanas le favorezcan. 

En el terreno del estudio político, se hace indispensable el análisis de la soberanía popular en cuanto a 
la manera como efectivamente el pueblo la ejerce, y examinar qué parte del pueblo dispone de una mayor 
capacidad soberana. Esa capacidad habrá de manifestarse -en ello sigue siendo válido el pensamiento de 
Bodino- en la facultad de crear el Derecho. Derecho que se impone a todos aunque favorezca particularmente 
sólo a uno o a algunos grupos de la comunidad. El problema político, en este sentirlo, estriba en detectar las 
formas políticas reales de creación del Derecho, es decir, de manifestación de la soberanía que convierte al 
poder en Derecho. No los mecanismos formales, no lo que la Constitución dice respecto a la iniciativa de ley y 
al proceso legislativo, sino los poderes que resuelven, en el seno de la sociedad, el contenido de las normas 
jurídicas. Podría decirse que esta creación real del Derecho, o sea, la conversión de poder en Derecho, que es la 
característica de la soberanía, radica en el estudio de lo que la politología norteamericana ha llamado el 
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proceso de decisión making, esto es, la forma como efectivamente se toman las decisiones que se convierten 
en jurídicamente obligatorias para la comunidad. Este es todo un campo de estudio de la aplicación práctica del 

fenómeno de la soberanía y abarca los distintos 
procesos por los cuales un interés especifico 
puede convertirse en legislación vigente. 
Habría que señalar que el surgimiento de la 
legislación, en cuanto a los procesos de toma 
ele decisiones, refleja las más variadas 
posibilidades que pueden ir desde la toma de 
conciencia de una necesidad colectiva que se 
plantea en la comunidad, pondríamos el 
ejemplo, en México, de las demandas relativas 
al incremento de la sanción penal a violadores y 
secuestradores. Otra forma de surgimiento real 
del Derecho puede hallarse en las 
apreciaciones que tienen los gobernantes de 

determinados problemas de la comunidad sin que necesariamente exista una corriente de voluntades derivada 
de una mayoría del pueblo. Valga el ejemplo de las transformaciones constitucionales de diciembre de 1.982 
en materia económica. Se obedecía con ellas, no tanto a una presión popular, sino a consideraciones de 
carácter intelectual que planteaban la, necesidad de dar forma jurídica al proceso de rectoría económica del 
Estado. La corriente gobernante había entendido, en el curso de los últimos años, que las disputas derivadas de 
problemas económicos en la, comunidad mexicana requerían de una definición jurídica a nivel constitucional 
que delimitara los campos de los llamados sectores económicos; público, social y privado; y procedió en 
consecuencia, a la creación de la nona correspondiente. 

 Otras fuentes de donde, surge legislación prácticamente aplicada como ejercicio de la soberanía en 
este proceso de toma de decisiones, son las necesidades concretas a las que se enfrentan los distintos ramos 
de la administración pública se dice con frecuencia que la iniciativa de ley, que formalmente está atribuida en 
primera instancia a los legisladores, no es normalmente ejercida por éstos y que generalmente las iniciativas 
legislativas provienen del Poder Ejecutivo. Este hecho, obedece a la circunstancia real que se manifiesta no sólo 
en México, sino prácticamente en todo el mundo contemporáneo, de la mayor capacidad de que disponen las 
oficinas administrativas para detectar una problemática determinada y configurar una propuesta de solución 
jurídica. Así surgen, en los últimos años, las propuestas de legislación en materia de salud, o de regulación de 
aspectos relativos a la energía nuclear. En el seno del proceso de toma de decisiones para el establecimiento 
de normas jurídicas son, por supuesto, tomados en cuenta los diversos intereses que se mueven en el plano de 
la política real del Estado, como sustrato de la soberanía de éste. Pueden, a veces existir corrientes que 
interpreten una necesidad popular, pero a las cuales se oponga un interés económico o de otra índole. En 
1976, por ejemplo, un grupo de diputados pretendió llevar a la legislación laboral el pago de la prima de 
antigüedad, aun antes de cumplir los quince años de servicios el trabajador. Es cierto que esta aspiración 
respondía, a una línea general del Derecho Laboral mexicano y llegó a aprobarse en la Cámara de Diputados- 
sin embargo, intereses económicos opuestos a esta disposición, lograron detenerla en la Cámara de Senadores. 
Aquí vemos cómo, independientemente del proceso formal de creación de la ley, puede haber un sector de la, 
comunidad que disponga de una capacidad mayor para influir en la creación de Derecho y, en consecuencia, en 
lo que hemos denominado la soberanía del Estado, desde este ángulo de las fuerzas políticas que se mueven 
para la creación del Derecho. 

Independientemente de los procesos legislativos reales que pueden ser muy variados y de los cuales 
hemos puesto aquí sólo algunos ejemplos que sirvan de guía, habría que decir también que en cuestiones 
políticas es muy difícil encontrar a un último titular de la decisión y que, en ocasione.- quien la toma puede no 
saber con precisión las razones que lo llevaron a ella. 
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 El concepto político de soberanía,, atribuida esencial y originariamente al pueblo, como lo dice nuestra 
Constitución, se manifiesta en la práctica como un conjunto de fuerzas, que se dan en el seno del pueblo en 

general, con diferentes 
posiciones respecto de una 
legislación determinada y al 
entrar en acción combinada 
generan las normas que habrán 
de imponerse a la colectividad. El 
proceso pues, es típicamente 
político y se refiere a fuerzas 
reales de poder que actúan en la 
sociedad. En ese sentido, no hay 
duda de que la tenencia efectiva, 

real, definitiva, única y originaria de la soberanía está en el pueblo, pero que su proceso de transformación en 
normas jurídicas pasa por una distinta dimensión y peso de las fuerzas que se mueven en la sociedad. 

Por otro lado, desde el punto de vista jurídico, a. nuestro entender, el titular de la soberanía es el 
Estado. Debe tenerse mucho cuidado con esta aseveración, no se trata de absolutizar al Estado, ni de elevarlo 
como abstracción inalcanzable por encima de las fuerzas reales que en él operan. Por eso hemos hecho 
referencia previamente a la existencia y configuración real de tales fuerzas. Empero, desde el momento que la 
soberanía se convierte en atributo esencial del poder del Estado y que este poder está atribuido a una 
personificación jurídica a la que damos ese nombre, la única posibilidad de titularidad jurídica de la soberanía 
se encuentra en el propio Estado que actúa a través ele sus órganos hacia el interior y que se presenta como 
una unidad de decisión y acción eficaz hacia el exterior. El Estado es en sí una realidad política, como el poder 
que lo sustenta, pero se configura como una estructura jurídica en la medida en que ese poder --por decirlo 
así- se vacía en una serie de instituciones con pretensión de permanencia. La permanencia de las instituciones 
permite identificar no sólo a la unidad política del poder existente y real, sino a su configuración jurídica que se 
establece como un sujeto de Derecho, tanto para las aplicaciones internas de la legislación, como para los 
tratos con otras unidades similares a las que se les reconoce la misma categoría de Estado. Y entramos aquí al 
desenvolvimiento de la soberanía ya no como una fuerza real de poder, sino en su dimensión jurídica como 
estructuración o formación de la voluntad del Estado. Estamos de acuerdo con 1-leller en que la soberanía 
implica la manifestación de una voluntad. Para las corrientes realistas -el caso de León Duguit, la soberanía es 
objetable porque finalmente no hay sino gobernantes y gobernados y puede identificarse en la voluntad 
específica de algunos gobernantes la decisión que se entiende como soberana del Estado. Si analizamos lo que 
ya dijimos antes, respecto a la conformación de las fuerzas políticas y a la elaboración de las decisiones, 
veremos que es una ilusión considerar, en un exceso de voluntarismo, que una voluntad humana, o varias, 
puedan dar cuenta claramente del proceso de toma de decisiones. Si hemos dicho que ni aun en el caso de una 
voluntad única, por ejemplo, de un jefe de Estado respecto a una decisión, como pudo haber sido el 
lanzamiento de la bomba atómica sobre Japón, puede atribuirse la determinación a un factor concreto de la 
propia voluntad del que decide; si no puede identificarse, ni siquiera en un ejercicio de psicologismo político, la 
razón última por la que el aparente ejecutor de la voluntad toma la decisión, mucho menos puede hacerse 
respecto del cuerpo colectivo de la comunidad política. En la toma de decisión intervienen muchos factores 
que operan sobre la, realidad de la acción política, pero desde el punto de vista jurídico sí puede entenderse 
que la decisión queda atribuida al Estado mediante técnicas de formación de la voluntad del mismo, la cual no 
es una voluntad psicológica individual. La técnica jurídica crea procedimientos que permiten atribuir al Estado, 
como entidad, la voluntad correspondiente. 
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 La Constitución Mexicana señala que la soberanía nacional -fórmula de matiz conservador, como lo 
indica Jorge Carpizo, para referirse al conjunto del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, 
reconocimiento de la naturaleza esencialmente política de la soberanía. Agrega que todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para, beneficio de éste; esto, en la práctica política, como lo hemos visto, no 

necesariamente ocurre así, pero el 
desiceratum expresado en la norma jurídica es 
que las fuerzas políticas actúen realmente en 
beneficio general. Se señala, finalmente, que 
el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su 
gobierno, es decir, el gobierno es el 
depositario de la voluntad popular, la cual 
puede variar y, en consecuencia, modificar las 
estructuras jurídicas de la expresión de la 
soberanía cuando dice que el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de 
éstos y por los de los Estados en lo que toca a 
sus regímenes interiores. Esto es, la capacidad 

política real del pueblo tiene su expresión jurídica en lo que denominamos el ejercicio de la soberanía, a través 
de las estructuras jurídico-políticas que existen para ello. 

A partir de este punto se desenvuelve toda una rama del Derecho Político Constitucional que se refiere 
a las formas de gobierno que no son sino las técnicas por virtud de las cuales el pueblo ejerce jurídicamente su 
soberanía, ello comprende ideas como la división de poderes que hace perfectamente posible distribuir las 
competencias legislativas, ejecutiva y judicial en distintos órganos, o la técnica de. formación de la legislación 
mediante la iniciativa, discusión, aprobación, sanción, promulgación y entrada en vigor de las leyes; las 
jerarquizaciones del Poder Judicial hasta llegar a la última instancia decisoria en materia jurisdiccional, las 
facultades del Poder Ejecutivo en su respectivo ámbito o los mecanismos electorales. Todas estas acciones son 
medios técnicos de la formación de la voluntad del Estado que, al actuar a través de sus órganos, lo hace corno 
la persona jurídica crearla a partir de la concepción del poder soberano, poder fáctico que se expresa en 
normas jurídicas y en instituciones políticas jurídicamente reguladas. Esta apreciación nos lleva a las 
manifestaciones más modernas del estudio de la soberanía. Zippelius, por ejemplo, entiende jurídicamente a la 
soberanía como la competencia de competencias, esto es, la facultad competencia de otorgar competencias de 
determinados ámbitos de la organización estatal. La competencia se entiende como la facultad de resolver 
determinadas cuestiones según la materia o el ámbito espacial de que se trate. El poder competente para 
distribuir las competencias es el poder soberano. Esta concepción nos presenta las dos facetas de la soberanía, 
porque el poder ya constituido, establecido y reconocido en una comunidad que distribuye las competencias y 
fija dónde puede llegar la competencia del Estado, está efectivamente sometido al orden jurídico existente, 
pero si se da el caso del rompimiento de ese orden jurídico y su substitución por otro que redefina la amplitud 
de competencia del Estado, aparece el concepto en su dimensión estrictamente política. Podríamos pensar en 
el ejemplo histórica de la Unión Soviética, constituida en el ámbito económico como un país semifeudal y en el 
jurídico como una monarquía relativamente constitucionalizada, en los primeros años de este siglo, de pronto 
se transforma en virtud de un poder capaz de llevar la competencia del Estado a los ámbitos de la organización 
plena de la economía. Hasta antes de esa transformación, la competencia del Estado no llegaba más allá de los 
límites del liberalismo burgués tradicional, al establecerse un nuevo poder soberano, poder en cuanto a su 
capacidad efectiva de dominación, y soberano en cuanto a su consolidación jurídica, se establece legalmente el 
manejo centralizado de todas las actividades económicas como competencia del Estado. 
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e. Problemas contemporáneos de la soberanía 
Una de las más ricas reflexiones que pueden hacerse respecto del tema que nos ocupa es la referente a 

la problemática actual ele la soberanía. Como concepto político y jurídico a la vez, sigue siendo vigente. Si ha 
prevalecido pese a que desde distintos ámbitos se ha pretendido negar su viabilidad, es simplemente por el 
hecho de que, efectivamente, existen en la práctica actual fuerzas en pugna que buscan el ejercicio de esa 
soberanía. Particularmente para los Estados subdesarrollados como el nuestro, es indispensable plantearse el 
problema de la soberanía en el terreno polémico del que hablaba Jellinek como una lucha permanente por la 
supremacía del poder que identifica a la unidad correspondiente como un Estado con personalidad propia. Uno 

de los principales problemas 
derivados del concepto de 
soberanía en la época actual, 
particularmente en los  
Estados subdesarrollados, es 
el que se refiere a su 
afirmación hacia el interior. 
Por supuesto que desde el 
punto de vista jurídico -esta 
afirmación está establecida 

desde el momento en que existe cada Estado con su propia capacidad de autodeterminación; pero, desde el 
enfoque político, esta capacidad de autodeterminación se ve obstruida y enfrentada por diversos poderes que 
siguen luchando internamente como ocurría lace varios siglos. Concretamente, y sólo para poner algunos 
ejemplos de algunas de las fuerzas internas que operan como opositoras a la plena afirmación de la soberanía 
estatal, podemos mencionar al capital, que se presenta como poder económico enfrentarlo a. la soberanía del 
Estado y pretende hacerse de esta propia soberanía. Los medios de comunicación que constituyen formas de 
penetración en la conciencia colectiva, muchas veces opuestos a los objetivos del Estado, o la iglesia que se 
mantiene como centro de poder que pretende disputarle capacidad al propio Estado. 

De esta mera enumeración, podemos observar que en la actualidad, la diferenciación entre poderes 
internos y poderes externos se ha diluido dado que las fuerzas que se mueven en el mundo contemporáneo 
rebasan fácilmente las fronteras de los Estados racionales. 

Cuando hablamos del capital como fuerza interna capaz de oponerse a los designios del Estado que 
representa una voluntad colectiva de decisión, y acción, no hablamos exclusivamente del capital nacional, sino 
de ese capital vinculado y generalmente dependiente del capital transnacional. Se crean así presiones externas 
e internas a la vez, sobre el Estado. Cuando nos referimos a los medios de comunicación -que están también: 
ligados al capital- estamos en presencia de una capacidad de influencia que rebasa los límites del Estado 
nacional y que puede mover a la opinión pública mundial en un momento determinado hacia el sentido en que 
se pretende. Lo mismo podemos decir ele la iglesia, el poder real de la iglesia en algunos Estados -véase el caso 
de Polonia -vinculada a una fuerza política interna real, que se opone al Estado, con la posibilidad de una 
movilización de la conciencia de los fieles a escala mundial. 

El Estado nacional, y particularmente el Estado nacional subdesarrollado, que es el que recurre al 
concepto de soberanía como necesario para preservar su propia forma de vida, se enfrenta a poderes externos 
que penetran hasta su interior y se le oponen. 

Es fácil entender por qué el problema de la soberanía es tan importante para el Estado 
subdesarrollado. Su condición, políticamente inferior, sujeta a las fuerzas que penetran en él, o que lo 
presionan desde fuera lo obliga -como obligaba al antiguo rey todavía no plenamente afianzado- a defender su 
soberanía. Soberanía que se esgrime en el ámbito jurídico para tratar de preservarla en lo político, donde está 
disminuida; su poder real es muy poco efectivo, su capacidad de decisión mínima, las presiones exteriores se le 
imponen con una fuerza tal que parecen superiores a sus propias posibilidades de autodeterminación; el Fondo 
Monetario Internacional, por poner un ejemplo, constituye una fuerza real que determina poderosamente las 
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políticas monetarias y económicas internas de los Estados subdesarrollados, Ante esos procesos reales de 
poder a los que se enfrenta el Estado cono unidad política precaria, presenta como escudo el concepto jurídico 
de soberanía para tratar de salvaguardar su propia individualidad y su carácter de Estado independiente, 
aunque en la práctica política no lo sea. 

Uno podría preguntarse ahora si la defensa jurídica de la soberanía de los Estados subdesarrollados no 
ha sido superada por la historia, decía Jellinek, que cuando se pretendía preservar la soberanía del imperio 
frente a los Estados nacionales, se estaba ya frente a una "sombra vacía" en cuanto a la defensa de la supuesta 
soberanía del imperio que jamás realmente llegó a consolidarse como un poder general sobre la Europa de la 
época. Ahora podríamos preguntar, al defender la soberanía jurídica -que es por el momento la única que se 
puede defender ante la falta de recursos para afianzar la soberanía política del Estado subdesarrollado- 
¿estamos ya en defensa de una "sombra vacía"? ¿Ha sido superada la posibilidad del Estado subdesarrollado 
en esta época histórica para autodeterminarse y jamás podrá hacerlo y estamos ya sólo en presencia de la 
absorción lenta y paulatina del Estado subdesarrollado por los bloques de poder que se afianzan en el mundo? 

 A tal extremo ha llegado el problema de la soberanía, que cabe una pregunta que en otra época 
parecería imposible, ¿puede un pueblo renunciar a la soberanía? ¿Puede un pueblo, penetrado por las formas 
de pensar de otro pueblo, por su estilo de vida, por sus costumbres, por su cultura, llegar a pensar en renunciar 
a su propia personalidad política y jurídica para subsumirse por propia voluntad en otro? Esa pregunta no es 
simplemente un ejercicio teórico, sino responde a fenómenos reales de actitudes de grupos y personas, por 

ejemplo, en el norte de la República, donde 
ciudadanos mexicanos admiten que 
cambiarían su nacionalidad por la 
norteamericana. ¿Cómo ha sido posible que 
en los momentos actuales la penetración 
cultural y el desarrollo de fórmulas que 
tienden a la hegemonía de los grandes 
bloques de poder, hagan pensar a una parte 
del pueblo que la soberanía es susceptible de 
ser enajenada? Históricamente existen 
ejemplos al respecto, podríamos citar el caso 
de Alsacia, que por propia voluntad decidió en 

algún momento trasladarse hacia el Estado francés. Pero en la actualidad, y particularmente para México, el 
problema de la enajenación de la soberanía, es real y vigente. Es un problema que tiene que ver con la 
penetración psicológica y cultural, con el despojo de los valores tradicionales de la cultura mexicana, con la 
ruptura de las estructuras básicas de la comunidad nacional y con la debilidad de las instancias 
gubernamentales para sostener la soberanía nacional. Por otro lacio, el tema de la soberanía en el ámbito 
internacional se ha convertido en lo que en la práctica Freund denomina el problema de la hegemonía. La 
creación de los grandes bloques de poder en el mundo liderados por la Unión Soviética y los Estados Unidos, 
han llevado a una disminución efectiva, desde el punto de vista político, de la soberanía nacional entendida 
corvo igualdad jurídica de los Estados. Estos poderes han dado a la soberanía un sentido expansionista por 
virtud del cual pretende y logran imponer su propia política, a otras unidades teóricamente soberanas. El caso 
de Checoslovaquia en 1968 y el de Hungría en 1956, el de Afganistán en 1979, por lo que toca al bloque 
soviético, muestran que en la supuesta defensa del socialismo, la soberanía nacional queda condicionada y 
subordinada a los intereses del poder soviético. El caso de la República Dominicana en 1965, el de Granada de 
1983 o mediante formas más sutiles pero no menos efectivas, el de Chile en 1973, muestran la misma 
tendencia hegemónica que suprime, condiciona o reduce a una mera ficción la soberanía jurídica de los Estados 
para someterlos a la suprasoberania -si se nos permite la expresión- o soberanía expansionista de los 
superpoderes que además intentan justificar sus mecanismos de dominación extranacional. Para, los Estados 
Unidos, es su seguridad nacional lo que "justifica" la supresión de la voluntad soberana de un pueblo como el 
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de Granada; para la Unión Soviética, es la defensa del socialismo lo que "legitima" su imposición hegemónica, 
sobre Estados como Afganistán. Esta realidad mundial es la que hace aparecer a la soberanía jurídica cada vez 
más pálida y disminuida frente a un proceso de supersoberanización, por virtud del cual los grandes bloques de 
poder se arrogan en la práctica efectiva de la política internacional, la capacidad de decidir sobre la vida no sólo 
de sus pueblos, sino de otros a los que pueden dominar por la fuerza de las armas y el dinero. 

En cuanto a los Estados subdesarrollados, quedan aún muchas dudas acerca de la afirmación de la 
soberanía efectiva. A nuestro parecer el único sustento real de un posible desarrollo de la soberanía estatal en 
el ámbito de los países subdesarrollados está en volver al antiguo concepto de la autarquía, sólo un Estado 
capaz de auto abastecerse, aun en las condiciones mínimas de sobrevivencia, puede aspirar a ser soberano. Si 
no logra resolver sus problemas fundamentales de alimentación, de salud, de vivienda y de tecnología, no será 
capaz de hacer prevalecer el escudo jurídico de la soberanía con el que pretende preservarse. En la actualidad, 
ningún Estado que dependa del exterior para alimentar a su población, puede realmente aspirar a ser 
soberano. Sólo la vieja autarquía de los griegos podrá, salvar a algunos Estados que se decidan a asumir el reto 
de lograrla para, por esa vía, llegar a la soberanía. Entre tanto, queda a los Estados subdesarrollados, la 
posibilidad de lucha permanente en los foros internacionales, el proceso es lento y sujeto a múltiples 
vicisitudes y al poder real de quienes disponen del veto en el Consejo de Seguridad; pero mediante la 
ratificación de los principios y la lucha por la defensa de la soberanía como instrumento jurídico de igualdad 
entre los Estados, unida a acciones prácticas que lleven a la unificación de diversos Estados en los frentes 
internacionales, podrá darse quizá, el espacio suficiente para que sobreviva el concepto de soberanía y no 
triunfe, como parece de una manera ominosa mostrar la realidad actual, el concepto de hegemonía de los 
grandes bloques que logren, finalmente repartirse el mundo a su antojo. 
 


